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Las opiniones recogidas 
en esta publicación son 
responsabilidad exclusiva 
de sus autores, sin que la 
revista Alfa las comparta 
necesariamente.

Fiel al espíritu de promover 
el conocimiento científico 
y tecnológico de forma ac-

cesible y sencilla sale a la luz un 
nuevo número de ALFA.

Dedica su portada al Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc, dirigi-
do por Carlos Peña Garay y con 
Juan José Gómez-Cadenas como 
responsable de uno de sus prin-
cipales experimentos. Situado a 
gran profundidad, juega un papel 
esencial en la búsqueda de fenó-
menos nucleares y subnucleares 
extremadamente inusuales, como 
la oscilación de neutrinos, la mate-
ria oscura y otros acontecimientos 
que precisan nula actividad para 
ser observados.

Le siguen dos interesantes repor-
tajes sobre el “atlas del cerebro” 
y  la ciberseguridad. El primero, 
analiza con los investigadores 
Javier DeFelipe y Juan Lerma la 
idea que persigue este singular 
mapa: comprender cómo fun-
ciona un cerebro en condiciones 
normales y cómo sus alteraciones 
dan lugar, por ejemplo, a enfer-
medades cerebrales devastadoras 
como la ELA o el alzhéimer.

El segundo, con la inestimable 
aportación de Jorge Ordás, direc-
tor de Operaciones del Instituto 
Nacional de Ciberseguridad de 
España, repasa la situación actual 

del cibercrimen en España, con-
cediendo especial importancia a 
un sector tan crucial como es el 
energético, por la creciente digi-
talización, la conectividad de las 
infraestructuras y la dependen-
cia que genera en otros servicios 
esenciales.

Pilar Paneque, directora de la 
Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación, res-
ponde a las preguntas de ALFA 
que pretenden explicar el nuevo 
sistema de acreditación estatal 
para el profesorado universitario.

La sección técnica llega de la 
mano de Victoria Aceña Moreno, 
que realiza un análisis de las dosis 
recibidas por el público, debido a 
las actividades de transporte de 
material radiactivo en España, e 
Ignacio Calavia e Isabel Villanue-
va, que  estudian la exposición a 
la radiación cósmica del personal 
de tripulación de aeronaves.

La doctora Alicia Pelegrina es la 
fuente principal de otro reportaje 
dedicado a significar un problema 
global y en ascenso: la contami-
nación lumínica, un agente que 
merece atención por su capaci-
dad para propagarse en todas las 
direcciones y la alta velocidad 
que alcanza: 300 000 kilómetros 
por segundo.

Los cambios en la Instrucción de 
Seguridad IS-10 para definir los 
criterios objetivos por los que las 
centrales nucleares españolas de-
ben notificar ciertos sucesos ocu-
pan, de forma gráfica, la sección 
de Radiografía.

Este número dedica también un 
espacio al Organismo Interna-
cional de Energía Atómica, con 
el propósito de conocer mejor 
el objetivo de una entidad que 
trabaja en favor del uso pacífi-
co de la tecnología nuclear para 
garantizar la paz y la seguridad 
internacional. Sus principales 
funciones se centran en estable-
cer normas de seguridad nuclear 
y protección ambiental, ayudar 
a los países miembro mediante 
actividades de cooperación téc-
nica, intercambio de información 
científica y técnica sobre la ener-
gía nuclear o normas básicas de 
seguridad para la protección con-
tra radiaciones.

Por último, ALFA rinde homena-
je a Marietta Blau, excepcional 
investigadora nominada dos ve-
ces al Nobel, cuyas aportaciones 
permitieron entender mejor las 
reacciones nucleares y distinguir 
las huellas que producen los pro-
tones y las partículas α en emul-
siones fotográficas adaptadas 
para ello.   
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Uno de los fenómenos más 
fascinantes relacionados 
con los neutrinos es su 

capacidad para cambiar de tipo 
mientras viajan a través del es-
pacio, proceso conocido como 
oscilación de neutrinos. Cam-

subnucleares, tienen  una masa 
tan pequeña que durante mu-
cho tiempo se consideró nula. 
Esta característica les permite 
viajar casi a la velocidad de la 
luz, sin perder energía significa-
tiva en el camino.

Laboratorio 
Subterráneo de Canfranc
El incesante viaje de los neutrinos

 Texto: Gerard O. Blanco | Fotos: LSC

El Laboratorio Subterráneo de Canfranc juega un papel esencial en la 
búsqueda de fenómenos nucleares y subnucleares extremadamente 
inusuales, como la oscilación de neutrinos. Casi indetectables y con masas 
extremadamente pequeñas, son partículas que se mueven a velocidades 
cercanas a la de la luz y resultan fundamentales para entender el universo. 
Estas partículas elementales desafían la comprensión convencional de 

la materia y la energía. 

bian de un sabor (de familia) a 
otro a medida que viajan por el 
espacio. Un neutrino asociado a 
uno de los tres leptones, (elec-
trón, muón y tau) puede ser de-
tectado como un tipo diferente.  
Identificados como partículas 
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Los neutrinos se originan en 
diversos procesos astrofísicos, 
como la fusión nuclear en el Sol 
o las explosiones de supernovas, y 
son esenciales para comprender 
los acontecimientos más extre-
mos y energéticos en el universo. 
El estudio de su oscilación tiene 
amplias implicaciones en la física 
de partículas y la astrofísica. Por 
un lado, proporciona informa-
ción crucial sobre sus propieda-
des fundamentales y, por otro, la 
detección de neutrinos oscilantes 
puede revelar pistas sobre proce-
sos cósmicos extremos, como la 
formación de agujeros negros o 
la producción de elementos pe-
sados en supernovas.

Experimentos de neutrinos, 
como Super-Kamiokande en Ja-
pón e IceCube en la Antártida, 

|  e N  p O r t a D a  |

el Laboratorio Subterráneo de Canfranc (LSC) está situado a 
gran profundidad y ha sido diseñado para la investigación en 
física de neutrinos, materia oscura y otros fenómenos inusuales 
en la naturaleza que requieren muy baja radiactividad ambien-
tal para ser observados. Se encuentra a 800 m bajo tierra y está 
excavado entre el túnel carretero de Somport y el antiguo paso 
ferroviario de 8 km en la frontera españa-Francia. actualmente, 
el LSC es el segundo laboratorio a gran profundidad más grande 
de europa, en estrecha colaboración con los laboratorios sub-
terráneos más importantes en el contexto internacional: LNGS 
(italia), SNOLab (Canadá) y Kamioka (Japón).
La historia del laboratorio comienza en 1986, con el trabajo pio-
nero en españa del equipo de la universidad de Zaragoza lidera-
do por Ángel Morales. Hoy, es una instalación científica y técnica 
singular (iCtS) multidisciplinar, regulada como consorcio for-
mado por el Ministerio de Ciencia, innovación y universidades, 
el Gobierno de aragón y la universidad de Zaragoza, con 1600 
m2 de superficie y un volumen de más de 10 000 m3 en el labora-
torio subterráneo equipado con un número destacado de insta-
laciones. La infraestructura principal subterránea –denominada 
LaB2400– se divide en Hall a –área experimental de mayor su-
perficie con 600 m2–, Hall B y C y área de servicios. el resto de las 
infraestructuras subterráneas anexas se denominan LaB2500 y 
LaB780 respectivamente, según su distancia a la boca española 
del túnel ferroviario. en el LSC, 22 colaboraciones nacionales e 
internacionales, con 300 científicos e ingenieros, llevan a cabo 
sus investigaciones en la frontera entre la física de astropartícu-
las, la geodinámica y la biología.

Apuntes de historia del LSC

Experimento NEXT-100, buque insignia 
del LSC: una cámara de proyección 
temporal basada en xenón gas a alta 
presión y que permite reconstruir la 
energía y trayectoria de los electrones 
producidos en la desintegración

Túnel ferroviario
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han desempeñado un papel cru-
cial en la detección y caracteri-
zación de la oscilación de neutri-
nos. Estos experimentos utilizan 
detectores masivos ubicados bajo 
tierra o en el hielo para capturar 
los neutrinos que interactúan 
con la materia circundante, pro-
porcionando datos valiosos para 
entender este fenómeno esquivo.

Objetivos del LSC

Entre los objetivos fundamen-
tales del LSC figura la búsque-
da de fenómenos nucleares y 
subnucleares extremadamente 
inusuales, como la oscilación de 
neutrinos. Para ello, precisan un 
ambiente de muy bajo fondo ra-
diactivo. El ruido de fondo irredu-
cible originado por los protones 
es debido a los rayos cósmicos y 

otros núcleos, al golpear los nú-
cleos de nitrógeno u oxígeno en 
la capa alta de la atmósfera. La in-
teracción de los protones provoca 
una cascada de partículas, siendo 
muones y neutrinos las más pe-
netrantes. Los muones alcanzan 
la superficie de la Tierra con un 
flujo de unos 2 muones/cm2/se-
gundo. A 800 m de profundidad, 
bajo el Monte Tobazo, el flujo 
de rayos cósmicos se reduce en 
un factor de sesenta mil, lo que 
permite la búsqueda de procesos 
muy poco probables.

Infraestructuras subterráneas, 
como el LSC, alojan experimen-
tos que proporcionan informa-
ción científica complementaria a 
la obtenida por otros laboratorios 
con aceleradores. De hecho, los 
primeros elementos de la física, 

más allá del modelo estándar, 
se obtuvieron mediante expe-
rimentos subterráneos. Sirva 
como ejemplo el descubrimiento 
de las oscilaciones de neutrinos 
debidas a su cambio de sabor, en-
tre producción y detección debi-
do a sus diferentes masas. 

El interés por la ciencia que se 
está llevando a cabo en laborato-
rios subterráneos sigue crecien-
do en todo el mundo. Existe gran 
competencia a nivel internacio-
nal con nuevas propuestas de 
infraestructuras subterráneas. 
Entre ellas, las más relevantes 
en el contexto de ultra-baja ra-
diactividad son la búsqueda de 
materia oscura, la búsqueda de 
la desintegración doble beta sin 
neutrinos, cuyo descubrimiento 
permitiría explicar la supremacía 

Experimento NEXT del LSC
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de la materia sobre la antimateria 
en las primeras fases de la forma-
ción del universo conocido, y la 
exploración de las condiciones 
de vida en bajo fondo radiactivo.

En el marco del desarrollo de 
experimentos gigantes en labora-
torios subterráneos, el LSC coor-
dina la contribución española a 
la construcción del proyecto in-
ternacional Hyper-Kamiokande 
en Japón, versión colosal de los 
exitosos y premiados Kamiokan-
de y Super-Kamiokande, que se 
convertirá en el experimento 
líder en la exploración de pro-
piedades fundamentales de los 
neutrinos, simetrías en el MS y 
la exploración de los procesos 
nucleares en la evolución de las 
estrellas a partir de 2027. 

BabyIAXO. el experimento BabyiaXO, liderado por la universi-
dad de Zaragoza, producirá física relevante mientras prepara el 
terreno para la infraestructura completa de iaXO (international 
axion Observatory), que se trata de un helioscopio de axiones 
de nueva generación cuyo principal objetivo es detectar axiones 
(u otras partículas similares) potencialmente emitidos por el nú-
cleo del Sol en grandes cantidades.
JASC. La espectroscopía γ de bajo fondo con detectores de ger-
manio (HpGe) se ha convertido en una herramienta esencial para 
la detección de materiales en experimentos de física de eventos 
raros, que exigen los niveles más bajos de radiactividad, como 
neutrinos solares, desintegración beta doble sin neutrinos y ma-
teria oscura. respecto a otros métodos, espectrometría de ma-
sas o activación de neutrones, proporciona un método integral 
no destructivo sin un tratamiento complejo de la muestra. Los 
radioisótopos primordiales 232th, 238u y 40K son las principa-
les fuentes de contaminación en materiales comunes. Con res-
pecto a los dos primeros isótopos, la espectroscopía con HpGe 
puede verificar el equilibrio secular, ya que es capaz de medir la 
concentración de sus progenies cerca del final de sus respectivas 
cadenas de descomposición, en particular 208t1 y 214Bi.
HENSA (High Efficiency Neutron-Spectrometry Array). es un 
sistema de detección de energía en la espectrometría de neu-
trones basado en el principio de las esferas de Bonner [tHO02].

Experimentos nucleares del LSC

Investigadores de las institucio-
nes participantes en el consorcio 
español –Centro Internacional 
de Física de Donostia, universi-
dades de Girona, Oviedo, Poli-
técnica de Valencia y Santiago 
de Compostela (USC)– y el LSC 
son responsables del diseño y 
producción de 20 400 cubiertas 
de grandes tubos fotomultipli-
cadores (20″), de los sistemas de 
ventilación y de compensación 
geomagnética, de los módulos 
electrónicos de procesamiento 
de datos y de las fuentes de ra-
diación para calibración.

Estos proyectos han sido posi-
bles gracias a fondos de inves-
tigación que se enmarcan en el 
Mecanismo Europeo de Recu-
peración y Resiliencia, el acuer-
do del LSC con el ICRR de la 

Universidad de Tokio (UTokio) y 
el memorando de entendimien-
to firmado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación (MCIN) 
de España, la Organización de 
Investigación de Aceleradores 
de Alta Energía (KEK) y UTokio 
en agosto de 2022.

El LSC, con instalaciones y tec-
nologías singulares en un en-
torno excepcional, ha creado 
un programa de atracción de 
personal científico y técnico de 
otras instituciones, residentes 
de larga duración en el LSC, y 
compite por atraer talento para 
aumentar la capacidad del LSC 
en los grandes proyectos, téc-
nicas de bajo fondo radiactivo 
y las nuevas líneas estratégicas 
de la década.

Plataforma de reducción de radón

Fotomultiplicadores ArDM
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 ANAIS. experimento de detec-
ción de partículas diseñado para 
la detección de materia oscura. el 
proyecto DaMa/LiBra es el úni-
co que ha proporcionado resul-
tados científicos positivos. está 
considerado como el programa 
más avanzado en la validación o 
refutación de este importante re-
sultado experimental con más de 
seis años de datos acumulados. 
DArTinArDM. el gran criostato de 
arDM se ha adaptado para alojar 
Dart, detector de trazas de ar-
gón-39. Forma parte de la cons-
telación de experimentos de la 
colaboración global de búsqueda 
de materia oscura con argón. 
TREX-DM. Otros experimentos y 
expresiones de interés son treX-
DM, DaMiC y Baby-iaXO, que han 
dedicado sus esfuerzos a la pre-
paración de experimentos y tec-
nologías de detección de materia 
oscura en el intervalo de masas 
cercano al protón. 
NEXT. en desintegración doble 
beta, la colaboración NeXt está 
tomando datos con el experimen-
to NeXt-100, buque insignia del 
LSC: una cámara de proyección 
temporal basada en xenón gas 
a alta presión y que permite re-
construir la energía y trayectoria 
de los electrones producidos en 
la desintegración. Marca el inicio 
de la preparación de las instala-
ciones en el LSC para alojar y apo-
yar la construcción de un detector 
de una tonelada de xenón enri-
quecido en Xenon 136, basado en 
la técnica de NeXt.

OTROS EXPERIMENTOS DEL LSC

El trabajo acumulado en la última década por el LSC ha permitido  
la producción de importantes resultados científicos

 ANAIS

DArTinArDM

TREX-DM
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el LSC ha creado la PLATAFORMA DE BIOLOGÍA para alojar experimen-
tos en bajo fondo cósmico que permitan desentrañar los mecanismos 
celulares de adaptación a la radiación cósmica en la superficie de la 
tierra. Se ha observado que la importante reducción de la radiación 
cósmica en el LSC induce estrés oxidativo y la supresión de mecanis-
mos de reparación del aDN. también se ha asignado tiempo de labo-
ratorio a siete experimentos en las instalaciones del LSC, que utilizan 
diversos modelos biológicos y plantean variadas preguntas científicas 
sobre la influencia del silencio cósmico en la infección viral, el enveje-
cimiento o la emergencia de la multicelularidad.  

CROSS. este experimento ha com-
pletado la primera fase de medidas 
de caracterización de los compo-
nentes necesarios para reducir el 
fondo radiactivo en el experimento.
el LSC ha iniciado un novedoso 
programa con instalaciones en 
CRIOGENIA (alrededor de 10 mK) 
para alojar experimentos que 
permitan entender el impacto de 
los rayos cósmicos y la radiactivi-
dad natural en los circuitos super-
conductores, tanto en qubits, uni-
dades básicas de la computación 
cuántica, como en LeKiDs. Los 
proyectos ICRQ y CADEx, de los 
que el LSC forma parte, prometen 
importantes resultados en el es-
tudio del impacto de la radiación 
sobre los circuitos superconduc-
tores y la búsqueda de materia 
oscura.
el éxito de los experimentos ac-
tuales y en fase de diseño depen-
den de la caracterización de los 
materiales que se utilizan en su fa-
bricación. el LSC ha desarrollado 
la instrumentación existente para 
liderar las técnicas de detección 
de trazas. en el marco de las me-
didas de radiación gamma de los 
materiales, el LSC, junto a la uni-
versidad Jaguelónica, aloja el de-
tector gamma con récord mundial 
en sensibilidad a la radiopureza 
(µBq/kg). por otra parte, el nuevo 
espectrómetro de masas en la sala 
blanca del subterráneo permite al-
canzar medidas de contaminación 
de uranio con sensibilidades ex-
tremas (ppq). a estos éxitos pron-
to se unirán otros desarrollos en el 
liderazgo de las medidas de trazas 
de componentes radiactivos.  

CROSS SUPERCOMPUTACIÓN

Carlos Peña Garay es 
director del LSC y coordina 
la contribución española 
a la construcción del 
experimento internacional 
HyperKamiokande.
Juan José Gómez 
Cadenas es coinventor 
de la tecnología de tpC 
de gas xenon a presión e 
investigador principal de la 
colaboración NeXt.
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En 2023 la revista Science1  
publicó una serie de artí-
culos sobre el retrato de 

familia de las neuronas. Los 
trabajos partieron de la Brain 
Initiative Cell Census Network 
(BICCN), un proyecto lanzado 
en 2017 por los Institutos Na-
cionales de Salud de EE. UU. 
(NIH). Los datos obtenidos 
fueron muy reveladores porque 
venían a confirmar algunos as-
pectos que ya se conocían sobre 

el funcionamiento del cerebro, 
pero sobre los que no había un 
consenso científico.

Javier DeFelipe, profesor de In-
vestigación del CSIC y director 
del Laboratorio Cajal de Cir-
cuitos Corticales UPM/CSIC, 
es uno de los neurocientíficos 
españoles que mejor conocen 
el cerebro. «Hay 100  000 mi-
llones de neuronas, que tienen 
una gran diversidad funcional, 
morfológica, genética, química, 

etc. La existencia de una clasi-
ficación es fundamental para la 
comunicación entre científicos. 
El cerebro alberga células que 
comparten estructuras, morfo-
logías o neurotransmisores. Por 
ejemplo, el GABA, un tipo de 
neurotransmisor, se encuentra 
en diversos tipos morfológicos y 
funcionales de neuronas, lo que 
genera una enorme variabilidad. 
En definitiva, y desde el punto 
de vista práctico, el mapa sirve 

El atlas del cerebro
Los mapas permiten conocer el territorio. También facilitan  
el reconocimiento de infraestructuras y puntos claves que son útiles 
para la vida cotidiana. Esencialmente, esta es la idea que persigue  
el mapa del cerebro: conocer la composición celular de las diferentes 
áreas, averiguar cuál es su función y saber por qué se comportan  

de una manera y no de otra. 

 Texto: MJ Prieto | Fotos: Envato
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como herramienta para que los 
científicos comprendan cómo 
clasificamos las células y a qué 
nos referimos cuando las men-
cionamos», explica. 

Este macroproyecto, que involu-
cra a cientos de investigadores, 
proporcionará una referencia 
completa de los diversos tipos 
de células del cerebro huma-
no, del ratón y de los primates. 
Una red integrada por centros 
y laboratorios, entre los que se 
incluyen centros de generación 
de datos U01, RF1 y U19, archi-
vos R24 y un Centro de Datos de 
Células Cerebrales (BCDC) U24, 
trabaja de manera colaborativa 
para generar, mapear y compar-
tir estos datos con la comunidad 
científica.

Juan Lerma, director del grupo 
de Fisiología Sináptica del Ins-
tituto de Neurociencias de Ali-
cante, ha conseguido una gran 

 Javier DeFelipe  

Por qué somos humanos

|  r e p O r t a J e  |

en su libro De Laetoli a la Luna. El insólito viaje del cerebro 
humano2, el profesor de investigación en el instituto Cajal 
(CSiC), Javier DeFelipe, desgrana la esencia de la humanidad. 
Con una narración muy cautivadora, recoge citas de artistas 
y escritores para acercarnos a esa área del cerebro que nos 
convierte en humanos. 
DeFelipe está considerado el neuroanatomista más destacado 
que ha seguido los pasos de Santiago ramón y Cajal mediante 
la utilización y desarrollo de nuevas tecnologías. Sus estudios 
han ayudado a comprender la microorganización de la 
corteza cerebral. Ha participado, entre otros proyectos, en el 
Neurolab de la NaSa como investigador principal del equipo 
científico español, y en el Blue Brain, cuyo origen se remonta 
al año 2005, liderado por el profesor Henry Markram. este 
proyecto es una iniciativa internacional dirigida en españa 
por el investigador a través del Cajal Blue Brain.

repercusión en el ámbito inter-
nacional por su trabajo sobre los 
mecanismos que gobiernan la 
comunicación neuronal. Sus in-
vestigaciones acerca de los pro-
cesos de la neurotransmisión 
han abierto nuevos caminos en 
la neurociencia moderna.«Es-
te mapa tiene dos ventajas. La 
primera es que se analiza el 
cerebro humano en desarrollo. 
Conviene señalar que obtener 
cerebros de humanos en bue-
nas condiciones para este tipo 
de estudios no es fácil. El ma-

terial se ha conseguido a través 
de procesos supervisados por 
comités de ética y, por tanto, 
es de buena calidad. La segun-
da ventaja es que se emplean 
técnicas de transcriptómica de  
última generación, lo que per-
mite cartografiar desde el pun-
to de vista molecular neurona a 
neurona para saber cuáles son 
las características propias de 
cada una de ellas. El mapa ha 
puesto de manifiesto aspectos 
muy novedosos, pero también 
ha confirmado otros muchos 
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que ya se conocían, lo que de-
muestra que el conocimiento 
era sólido», señala. 

Otra de las cualidades del ma-
peo es que aportará una canti-
dad ingente de datos que«serán 
analizados por diferentes grupos 
de investigadores, es decir, será 
información que podrá revisar 
toda la comunidad científica. La 
cartografía cerebral ha abierto 
un campo de análisis que va a 
seguir creciendo», apunta el in-
vestigador del Instituto de Neu-
rociencias de Alicante.

Las diferencias entre el 

cerebro de los primates 

y el de los humanos 

son prácticamente 

mínimas, salvo a nivel 

molecular y en muy 

pequeñas variaciones

La cartografía es 
necesaria para 
comprender cómo 
funciona un cerebro 
en condiciones 
normales y cómo sus 
alteraciones dan lugar a 
enfermedades cerebrales 
devastadoras como la 
ELA o el alzhéimer

Por cien genes no somos 
chimpancés 

Una de las revelaciones del 
proyecto es que las diferencias 
entre el cerebro de los prima-
tes y el de los humanos son 
prácticamente mínimas, salvo 
a nivel molecular y en muy pe-
queñas variaciones. El artículo 
de Science3  firmado por Niko-
las Jorstad, del Instituto Allen, 
junto a otros investigadores, 
analiza los genes de las células 
que componen el giro temporal 
medio, una región clave para la 
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comprensión del lenguaje en 
humanos, chimpancés, gorilas, 
macacos y monos tití. 

La trascendencia de este es-
tudio revela que los primates 
conservan los mismos tipos 
de células desde su aparición 
como especie y que tan solo 
unas pocas son distintas en los 
humanos. 

«Cuando se compara a primates 
de distintas especies, incluido 
el humano, te preguntas ¿cuá-
les son los genes que otorgan 
la capacidad de conciencia, de 

Juan Lerma es vicepresidente del comité ejecutivo del Conse-
jo europeo del Cerebro. trabaja para que la salud cerebral, un 
término holístico que incluye aspectos neurológicos y psiquiá-
tricos, se aborde de manera prioritaria.«Las enfermedades 
mentales no solo destrozan el alma del paciente, destrozan a 
la familia. Suponen un gasto emocional y un sufrimiento que 
los estados tienen que abordar de una vez por todas», apunta.
en 2018, el investigador y su equipo del instituto de Neuro-
ciencias uMH-CSiC demostraron cómo pequeños cambios en 
la intensidad de la transmisión sináptica pueden tener un im-
pacto significativo en el comportamiento, manifestándose de 
manera distinta según qué área del cerebro se vea afectada. 
Cuando estos cambios ocurren en la amígdala, están vincula-
dos al procesamiento emocional y pueden alterar las respues-
tas de miedo o ansiedad. por otro lado, si se producen en la 
corteza prefrontal, pueden dar lugar a problemas en las rela-
ciones personales o a un aumento de la agresividad. un estu-
dio más reciente del grupo de Fisiología Neuronal reveló que 
un desequilibrio similar en el hipocampo provoca alteraciones 
relacionadas con la memoria espacial, lo que se traduce en los 
problemas de orientación experimentados por las personas 
con síndrome de Down.
el investigador señala que para mantener una función cerebral 
adecuada es esencial una buena regulación de la comunica-
ción entre las neuronas, que puede ser tanto excitatoria como 
inhibitoria. La liberación adecuada de neurotransmisores de 
uno u otro tipo en las sinapsis es fundamental para el correc-
to funcionamiento de los circuitos neuronales. Cuando este 
equilibrio se rompe surge una variedad de patologías aparen-
temente diferentes, como la ansiedad, depresión, esquizofre-
nia, trastorno bipolar o del espectro autista.

 Juan Lerma  

Abordar la salud cerebral  
de una vez por todas
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análisis, de predicción? En fin, 
¿qué es lo que nos hace huma-
nos? Y la conclusión es que solo 
nos separan de los primates 
no-humanos poco más de cien 
diferencias moleculares y celu-
lares», admite Lerma.

Uno de los aspectos más com-
plejos de la neurociencia es tra-
tar de comprender cómo se es-
pecializa cada área del cerebro. 
«Desde los descubrimientos de 
Ramón y Cajal ya se sabe que la 
composición celular varía en las 
distintas zonas cerebrales. La ci-
toarquitectura demuestra que, 
aunque hay células comunes en 
cada área, unas abundan más 
que otras», señala Javier DeFe-
lipe. Se puede decir que, en el 
cerebro, la cantidad importa. 

La Edad de Piedra del 
conocimiento cerebral

La cartografía es necesaria para 
comprender no solo cómo fun-
ciona un cerebro en condicio-
nes normales, sino también 
cómo sus alteraciones dan lu-
gar a enfermedades cerebra-
les devastadoras como la ELA 
o el alzhéimer. Hasta la fecha 
se han catalogado más de 3000 
tipos de células humanas, ca-

racterizadas una a una por su 
expresión genética, morfología 
y otros rasgos. Las neuronas ya 
mapeadas permitirán identifi-
car cuáles son más propensas 
a mutaciones específicas que 
causan enfermedades neuro-
lógicas.

Entre los principales retos de la 
neurociencia está saber cómo 
puede desencadenarse una en-
fermedad mental.«Estamos en 
la Edad de Piedra del conoci-
miento del cerebro. Hay otros 
campos, como el cáncer, que 
están muy avanzados, pero el 
estudio del sistema nervioso 
va muy por detrás. Y esto no 
es comprensible porque somos 
lo que es nuestro cerebro. Si la 
máquina que pone en marcha 
toda nuestra existencia está 
alterada, no podremos relacio-
narnos con el entorno, de ahí 
la importancia de entender su 
funcionamiento. Hoy por hoy, 
el cerebro continúa siendo un 
gran misterio», apunta Juan 
Lerma, autor –junto al biólo-
go José Luis Rozas– del libro 
El cerebro y las enfermedades 
del alma4, en el que se acercan 
a las dolencias mentales que 
destruyen la propia esencia de 
la persona.

La enfermedad mental: un 
enigma para la neurociencia

La Organización Mundial de la 
Salud estima que en el año 2030 
los problemas de salud mental 
serán la principal causa de dis-
capacidad en el mundo. Aun-
que se están logrando avances, 
las enfermedades mentales son 
uno de los grandes enigmas de 
la neurociencia.«Todavía des-
conocemos cómo se originan 
patologías como la depresión. 
Se sabe que hay depresiones 
exógenas, derivadas de una 

causa externa, como una trage-
dia personal, que desaparecen 
cuando se asimila la causa que 
las originó, y endógenas, que 
surgen sin un motivo aparente. 
Se sabe vagamente que los me-
canismos cerebrales que llevan 
a la depresión están relaciona-
dos con la neurotransmisión, 
pero no sabemos por qué. En mi 
opinión, el desequilibrio en los 
circuitos cerebrales hace que el 
cerebro no produzca los estímu-
los que tiene que producir. Tam-
poco entendemos bien por qué 
funcionan los antidepresivos, 

Tenemos tecnologías 
increíbles capaces 
de hacer estudios a 
nivel nanoscópico y 
sináptico que aportan 
una precisión antes 
impensable
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pero sí hacen que los pacientes 
mejoren. La salud mental es un 
campo tremendo que hay que 
abordar y entender», admite 
Juan Lerma.

Para Javier DeFelipe, «una de 
las claves es saber cómo se es-
pecializa cada área del cerebro. 
Por ejemplo, si enfermedades 
como el párkinson o alzhéimer 
empiezan en una determinada 
zona, habría que averiguar por 
qué hay células que tienen más 
afectación que otras». 

Las variaciones genéticas tienen 
efectos sobre la probabilidad 
de desarrollar patologías.«En 
el caso del autismo se cree que 
pueden estar involucrados unos 
400 genes. Al tratarse de un es-
pectro, hay un abanico de sínto-
mas muy amplio. Por ejemplo, 
hay casos que acusan un retra-
so mental y otros que no, de 
ahí que en el cerebro la mayor 
o menor expresión de un gen es 
importante y ese hecho puede 
desencadenar el desequilibrio», 
aclara Juan Lerma. 

Conclusiones 

El mapa es un instrumento fun-
damental para desentrañar la 
complejidad del funcionamien-
to cerebral. Juan Lerma destaca 
que «la cartografía viene a in-
dicarnos que hay más tipos ce-
lulares de los que se pensaban. 
Por ejemplo, ya sabíamos desde 
hace tiempo que hay neuronas 
inhibitorias y neuronas excita-
torias. Eso se sigue mantenien-
do, pero se demuestra que hay 
una gran variedad dentro de es-
tos dos tipos de células; además, 
que la diversidad molecular es 
más grande de lo que se espe-
raba y esto se traduce en que la 
diversidad funcional es también 
mayor». 

El uso de la tecnología para el 
procesamiento en tiempo real 
de grandes volúmenes de datos 
neuronales es crucial.«Tenemos 
tecnologías increíbles capaces 
de hacer estudios a nivel nanos-
cópico y sináptico que aportan 
una precisión antes impensable. 
En ese aspecto, la neurociencia 
está avanzando rápido y en los 
próximos años obtendremos 
datos muy detallados y revela-
dores», señala DeFelipe.  
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Los cibercriminales han evo-
lucionado y son capaces 
de desplegar ataques de  

ransomware (secuestro) en me-
nos de tres días, mientras que el 
tiempo medio de las empresas es 
de siete meses para detectarlo y 
dos meses para reaccionar. El 
crimen va siempre tres pasos por 
delante; pero, en el ciberespacio, 
la ventaja no se mide solo en pa-
sos. Más bien son zancadas. 

Jorge Ordás, director de Opera-
ciones del Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España (IN-
CIBE), señala que «la capacidad 
anual de gestión y respuesta de 

INCIBE supera los 80 000 inci-
dentes. Sin ir más lejos, en 2023, 
el centro de respuesta de INCI-
BE gestionó 83 517 incidentes de 
ciberseguridad. Más de 28 000 
corresponden a casos de fraude 
y 26 000 están relacionados con 
dispositivos electrónicos daña-
dos por software malicioso. Las 
suplantaciones de empresas o 
personas de confianza –phishing– 
sumaron 14 000. Adicionalmente 
–aspecto relevante por el enorme 
esfuerzo que el INCIBE realiza en 
el ámbito preventivo–, se han de-
tectado más de 180 000 activos 
vulnerables en redes y sistemas 

Cibercrimen 
de guante blanco

La ciberseguridad es crucial para el sector de la energía debido a la creciente 
digitalización y conectividad de las infraestructuras y a la dependencia 
que genera en otros servicios esenciales. Según Jorge Ordás, director de 
Operaciones del INCIBE, el 22 % de los ciberincidentes que tuvieron como 
objetivo un operador crítico se centraron en el sector energético durante 2023.

españoles, y notificado a las en-
tidades responsables, para que 
sean corregidos y securizados».

En España, uno de cada cinco de-
litos se comete en la red. En 2022, 
las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado contabilizaron 
375 506 infracciones penales, un 
72 % más que antes de la pande-
mia. En 2023, la inmensa mayoría 
de los ciberdelitos fueron fraudes 
o estafas informáticas.

«En los últimos meses, en la línea 
de Ayuda 017 –teléfono gratuito 
del INCIBE para consultas sobre 
ciberseguridad–, hemos obser-

 Texto: Cecilia Ordás | Fotos: Envato
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vado un incremento de llamadas 
relacionadas con algún tipo de 
suplantación de identidad digital. 
Además, tres de cada diez usua-
rios han recibido algún intento de 
phishing y un número elevado de 
ciudadanos ha necesitado aseso-
ramiento por compras fraudulen-
tas en Internet. La evolución más 
significativa se produce en los ata-
ques contra la disponibilidad de 
servicios, que se han multiplicado 
por cuatro en el último año. Tam-
bién los robos de información y los 
códigos maliciosos, que han creci-
do un 77 %», explica el director de 
Operaciones del INCIBE.

Riesgo empresarial

En España, la creciente implanta-
ción de la tecnología en los proce-
sos empresariales ha incremen-
tado la necesidad de protección, 
pero ha elevado al cubo el apetito 
de los piratas informáticos. 

«Quien piense que está totalmen-
te protegido se equivoca, aunque 

debemos reconocer el esfuerzo 
que realizan las empresas espa-
ñolas para alcanzar estándares 
altos de protección. El INCIBE 
brinda apoyo para que continúe 
avanzando. Debemos sentirnos 
orgullosos. España ocupa el cuarto 
puesto mundial en el Índice Glo-
bal de Ciberseguridad 2020, elabo-
rado por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones de Naciones 
Unidas, por detrás de EE. UU., Rei-
no Unido, Arabia Saudí y Estonia, 
e igualada con Corea del Sur y Sin-
gapur», apunta Ordás. 

«Nuestro país ha obtenido un 
total de 98,52 puntos sobre 100, 
con la puntuación máxima en los 
pilares de legalidad, desarrollo de 
capacidades y cooperación. Den-
tro de la Unión Europea, España 
se sitúa en segundo lugar, solo 
superada por Estonia. Además, 
es el segundo país del mundo  
–por detrás de EE. UU.– con más 
equipos de respuesta a incidentes 
públicos y privados en la principal 

asociación que los aglutina a nivel 
mundial, FIRST.org, síntoma in-
equívoco de que la ciberseguridad 
está en el discurso de nuestras em-
presas. Contamos con un amplio 
marco jurídico, desde normas 
vinculadas con infraestructuras 
críticas hasta las relativas al incre-
mento del nivel de seguridad del 
país (NIS). Esto no impide seguir 
reforzando mecanismos y servi-
cios que, tanto el INCIBE, como 
la propia industria de ciberseguri-
dad, prestan a empresas y ciuda-
danos, para impulsar la adopción 
de herramientas que elevan la 
seguridad en todos los aspectos 
posibles», destaca el director de 
Operaciones del instituto. 

Ciberdelito a la carta

La dark web es, como su nombre 
indica, una red oscura. Todo es 
posible en ese siniestro univer-
so donde los ciberdelincuentes 
campan a sus anchas. En el últi-
mo año, a la variante de secuestro 
de datos, ransomware, se ha su-

Quien piense que está 
totalmente protegido 
se equivoca, aunque 
debemos reconocer 
el gran esfuerzo que 
realizan las empresas 
españolas para 
alcanzar estándares 
altos de protección

Jorge Ordás, director de Operaciones del INCIBE
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mado el Raas ransomware-as-a- 
Service, un servicio que prolife-
ra en la dark web y permite a los 
delincuentes más torpes servirse 
de la pericia de ciberdelincuentes 
avezados. Para esto la investiga-
ción en ciberseguridad es crucial.  

«Un aspecto esencial para un país 
es dotarse de medios y autonomía 
suficientes para hacer frente a las 
ciberamenazas. España cuenta 
con numerosas empresas y uni-
versidades punteras en el campo 
de la ciberseguridad e INCIBE 
está realizando una gran apuesta 
con programas a los que ha des-
tinado más de 500 millones de 
euros del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Así, cofinancia más de 150 pro-
yectos de compra pública inno-
vadora relacionados con retos de 
interés para la ciberseguridad, co-
labora con todas las comunidades 
autónomas por medio del proyec-
to RETECH CIBER y apoya a las 
universidades en el campo de la 
investigación y el conocimiento 
por medio de la financiación de 
proyectos estratégicos y cáte-
dras», admite Ordás. 

Sectores críticos 

Una infraestructura crítica es 
aquella sobre la que descansa la 

actividad de los servicios esencia-
les, cuyo funcionamiento es indis-
pensable para el país. Además, un 
fallo, ya sea en las instalaciones, 
redes, sistemas y equipos físicos y 
tecnologías de la información, su-
pondría un grave impacto sobre 
los servicios a los que da soporte.

Una central energética, un aero-
puerto, un hospital o un sistema 
de suministro de agua son infraes-
tructuras críticas. Están en todos 
los sectores: administración, TIC, 
químico, nuclear… aunque es el 
sector financiero el que se lleva 
la palma a la hora de padecer el 
cibercrimen. «En muchas oca-
siones, los ciberataques son pro-
ducidos por grupos organizados 
cuyos objetivos trascienden más 
allá de lo puramente económico. 
En España, el sector bancario es 
uno de los más preparados para 
hacer frente a estas amenazas y, 
aunque el riesgo cero no existe, 
la probabilidad de un colapso 
bancario es remota, debido a las 
medidas de seguridad implemen-
tadas en el sector. Es destacable 
el mérito de los profesionales de 
ciberseguridad del sector finan-
ciero y tributario que, pese a aca-
parar el 25 % de los incidentes de 
infraestructuras críticas en Espa-
ña, han conseguido desplegar un 
sistema robusto con unos altos 
estándares de ciberresiliencia. 
Hay más sectores que están ele-
vando su capacidad de resisten-
cia frente a estos ciberataques, 
como el TIC, transporte, energía, 
etc. INCIBE ayuda a todas las 
entidades, sobre todo, a las que 
prestan algún servicio esencial, a 
través de instrumentos de capaci-
tación y entrenamiento como los 
ciber-ejercicios CyberEx España 
o la medición anual de ciberresi-
liencia», destaca Jorge Ordás. 

«No obstante, hay ciberamena-
zas que urgen la necesidad de re-

forzar cualquier mecanismo de 
protección, defensa, respuesta y 
recuperación, así como la detec-
ción y prevención, por ejemplo, 
el uso de campañas de desinfor-
mación, que se han convertido en 
el principal riesgo para los ciuda-
danos y empresas, según el Infor-
me Anual de Seguridad Nacional 
correspondiente a 2023», resalta. 

En el marco de la Defensa 

En el año 2010 un misterioso gu-
sano informático, de nombre im-
pronunciable –Stuxnet– se dedi-
có a sabotear las centrifugadoras 
de la planta de Natanz y puso en 
jaque el programa nuclear iraní. 
Mayo de 2021: la empresa Colo-
nial Pipeline tuvo que interrum-
pir la actividad en uno de sus 
oleoductos por un ciberataque. 
La compañía tejana se vio obli-

El sector bancario 
es uno de los más 
preparados para 
hacer frente a estas 
amenazas y, aunque 
el riesgo cero no 
existe, la probabilidad 
de un colapso 
bancario es remota
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gada a pagar cinco millones de 
dólares en bitcoin para recobrar 
los datos robados. Parte de esta 
cantidad fue recuperada por el 
FBI. En 2024, tres multinaciona-
les españolas –Banco Santander, 
Telefónica e Iberdrola– han sido 
víctimas del cibercrimen. 

Los ataques, cada vez más so-
fisticados, ponen en evidencia 
la necesidad de proteger las in-
fraestructuras críticas de un país. 
Sectores estratégicos como la De-
fensa requieren también de una 
protección especial. «Es funda-
mental invertir en investigación. 
INCIBE ha sido recientemente 
seleccionado por la OTAN, junto 
con la Universidad Politécnica de 
Madrid, como el centro de inves-
tigación español para formar parte 
de su programa acelerador de in-
novación. Su actividad se centrará 

en el emprendimiento en campos 
como inteligencia artificial, com-
putación cuántica, biotecnología, 
materiales novedosos y ciberse-
guridad. También en crear un eco-
sistema en el ámbito del Atlánti-
co Norte con vínculos crecientes 
entre empresas e investigadores. 
Resulta evidente que, como cual-
quier sector, la Defensa depende 
de sus proveedores y fabricantes, 
desde el transporte y la energía, 
hasta las telecomunicaciones y 
otras infraestructuras, por lo que 
disponer de un inventario de estas 
entidades es fundamental. Para 
ello se podrán apoyar en el INCI-
BE-CERT o en el Mando Conjunto 
del Ciberespacio», destaca Ordás. 

IA, aliada contra el cibercrimen 

El Informe del Índice de Inteligen-
cia Artificial 2024, publicado por 

la Universidad de Stanford, seña-
la que la IA es mucho más eficien-
te en clasificación de imágenes y 
razonamiento visual que la inteli-
gencia humana. La teoría de que 
llegue a superarnos y, por ende, 
controlarnos, sobrevuela desde el 
inicio de su creación. Sin embar-
go, su uso puede ser beneficioso 
para controlar el cibercrimen. 

«Con el rápido avance de la IA, la 
sociedad se encuentra inmersa 
en un mundo cada vez más co-
nectado y automatizado que, si 
bien ofrece numerosas ventajas, 
también plantea preocupacio-
nes significativas en términos de 
privacidad y seguridad para los 
ciudadanos. En el campo de la 
ciberseguridad, va a ser clave al 
permitir detectar patrones, pre-
ver situaciones y orientar la toma 
de decisiones para anticiparse a 
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EL SECTOR ENERGÉTICO, CLAVE
La ciberseguridad es de vital importancia en el sector de la energía 
debido a la creciente digitalización y conectividad de las infraes-
tructuras, y a la dependencia que muchos otros servicios esenciales 
pueden tener de este sector. Cabe recordar que, en 2023, el 22 % 
de los incidentes que tuvieron como objetivo un operador crítico se 
centraron en el sector energético. es también un sector con alta de-
pendencia tecnológica, tanto it como Ot, y con varios subsectores. 
Los sistemas de generación, transmisión y distribución de la energía 
están cada vez más interconectados y controlados por redes infor-
máticas, que los hacen susceptibles a ataques cibernéticos. 
en este ámbito destaca la electricidad como principal fuente, junto a 
todas sus formas de generación, pero sin dejar de lado el gas, el pe-
tróleo y las crecientes energías renovables. La protección de toda la 
tecnología subyacente es fundamental, no solo la propia red inteli-
gente, sino también sus contadores, los diferentes componentes de 
cada infraestructura, las plantas de generación, las subestaciones etc. 
Muchos de ellos ya están conectados a internet y, por tanto, expuestos 
a diferentes amenazas. el reporte de ciberincidentes para compartir 
inteligencia de amenazas es clave para anticiparse a los actores mali-
ciosos, y la nueva directiva europea NiS2, que entrará en vigor a fina-
les de año, pone el foco en los operadores esenciales e importantes, 
incluidos los del sector energético, obligando a seguir estrictas polí-
ticas de seguridad, de análisis de riesgos y de gestión de incidentes. 
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los ciberdelincuentes. INCIBE ya 
está aplicando la IA en elementos 
como la monitorización, detec-
ción, vigilancia digital, fundamen-
tales en el tratamiento de posi-
bles incidentes y ciberamenazas, 
pero también en la explotación 
de toda la información que dispo-
ne el CERT para la mejora de sus 
servicios, tiempos de respuesta, 
notificaciones a terceros, etc.», 
apunta el experto del INCIBE.

«Por otro lado, INCIBE ha hecho 
un esfuerzo enorme a través de la 
iniciativa de Compra Pública In-
novadora, con numerosos retos y 
proyectos dirigidos a la aplicación 
de la IA en todos los ámbitos posi-
bles. Dentro de dos años, dispon-
dremos de nuevas herramientas, 
productos y soluciones apoyados 
en la IA que aumentarán las ca-
pacidades de España frente a los 
ciberataques», matiza Ordás. 

El 17 de mayo, el Consejo de Eu-
ropa aprobó un marco regulatorio 
para el uso de la IA que entrará en 
vigor el 5 de septiembre. En Es-
paña, el 4 de mayo, el Consejo de 
Ministros aprobó la Estrategia de 
Inteligencia Artificial (IA) 2024. El 
director de Operaciones del IN-
CIBE señala que «el marco legal 

se está adaptando a la transfor-
mación digital constantemente. 
Aunque ya se ha citado el Con-
venio de Budapest –reflejado en 
las diferentes modificaciones que 
en los últimos años han sufrido el 
Código Penal y la Ley de Enjuicia-
miento Criminal en España–, el 
Gobierno ha anunciado este año 
una nueva ley integral de ciberse-
guridad, con la que se pretende 
reducir los ciberataques, mejorar 
la respuesta a los mismos, elevar 
el nivel de ciberseguridad del país 
y adaptarse a la regulación euro-
pea. Además, el nuevo Esquema 
Nacional de Seguridad de redes 
y servicios 5G y la Estrategia de 
Inteligencia Artificial, donde Es-
paña es pionera, ponen de mani-
fiesto que el refuerzo de capaci-
dades en el ámbito de las nuevas 
tecnologías es un hecho. La apro-
bación de otros reglamentos eu-
ropeos más específicos, como la 
Cyberresilience Act, la Cybersoli-
darity Act y la Digital Service Act, 
en las que INCIBE tiene un papel 
esencial, permitirá conformar un 
panorama completo de ciberse-
guridad, desde la fabricación de 
los productos y componentes 
electrónicos, hasta los servicios 
gestionados».

Ciberdelitos versus 
delincuencia convencional

Actualmente, los ciberdelincuen-
tes están ganando el pulso a los 
delincuentes convencionales. 
«Según un estudio de Cyberse-
curity Ventures se estima que, 
en 2025, el negocio del cibercri-
men alcanzará los 10 billones de 
dólares. Para que nos hagamos 
una idea, supone la suma de eco-
nomías tan grandes como Japón, 
Alemania y Suiza. A nivel mun-
dial, ya supera al narcotráfico 
como fuente de ingresos de las 

redes criminales, por lo que se 
puede afirmar que sí, supera ya 
a la delincuencia convencional. 
Pero países como España, que 
ya ratificó el Convenio de Buda-
pest en 2010 y lo confirmó hace 
muy poco, han dado pasos muy 
importantes en la lucha contra 
el cibercrimen, y ha dotado sus 
capacidades de respuesta hasta 
niveles muy importantes, a través 
de la red de CERTs, o en el caso 
de las FCSE, con cuerpos y uni-
dades muy potentes. Por ejem-
plo, según datos del Informe de 

Se estima que, en 
2025, el negocio del 
cibercrimen alcanzará 
los 10 billones de dólares,  
lo que supone la suma 
de economías tan 
grandes como Japón, 
Alemania y Suiza

En el campo de  
la ciberseguridad, 
la IA va a ser clave 
al permitir detectar 
patrones, prever 
situaciones y orientar 
la toma de decisiones 
para anticiparse a  
los ciberdelincuentes
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Cibercriminalidad del Ministerio 
del Interior, las diferentes FCSE 
españolas han dado respuesta a 
más de 374 000 ciberdelitos en 
2022. El 90 % está relacionado 
con fraudes electrónicos y estafas 
digitales de toda índole. Adicio-
nalmente, muestra de la fructífe-
ra colaboración entre organismos 
públicos, el CERT de INCIBE tie-
ne integrado personal del Minis-
terio del Interior, a través de la 
Oficina de Coordinación de Ci-
berseguridad, para la coordina-
ción de incidentes relacionados 
con ciberdelitos», señala Ordás. 
«En todo caso –añade–, los últi-
mos datos oficiales del Informe 
sobre cibercriminalidad en Espa-
ña establecen que la criminali-
dad sobre el total de infracciones 
penales se situó en un 16,1 % en 
2022, el doble que en 2018, lo que 

permite prever el incremento en 
los próximos años».

Computación cuántica

No es una novedad que la compu-
tación cuántica es un riesgo para 
los métodos de encriptación que 
se utilizan actualmente. En 1994, 
Peter Shor, matemático del Insti-
tuto de Tecnología de Massachu-
setts, demostró que un ordenador 
cuántico podría resolver el pro-
blema de la factorización –des-
composición de una expresión 
algebraica– de manera eficiente, 
dejando al descubierto la vulnera-
bilidad del sistema digital actual. 

«Aunque esta tecnología se en-
cuentra en las primeras fases, 
sabemos que tiene el potencial 
de ser mucho más segura que la 
criptografía convencional. No 

solo ganaremos terreno en este 
ámbito sino también en inteligen-
cia artificial, aprendizaje automá-
tico y otras disciplinas científicas 
como la medicina, la química, 
etc., donde se ganará eficiencia 
y rapidez para resolver proble-
mas actuales. Se ha demostrado 
físicamente que, si se dispone de 
una gran capacidad de computa-
ción y algoritmos criptográficos 
cuánticos, hará que resulte muy 
complicado vulnerarlos, incluso 
usando capacidades cuánticas. 
Por otro lado, además de la com-
putación, la cuántica supondrá 
una revolución en el campo de 
las comunicaciones, que es otro 
aspecto que INCIBE tendrá oca-
sión de explorar», matiza el direc-
tor de Operaciones del instituto.

Formación y concienciación

El cibercrimen es un desafío glo-
bal para el que la sociedad debe 
estar preparada. Ordás argumen-
ta que «es fundamental concien-
ciar a la ciudadanía. Conocer los 
riesgos, identificar las amenazas, 
aplicar buenas prácticas para 
proteger dispositivos, instalar las 
actualizaciones pertinentes, uti-
lizar contraseñas seguras... son 
solo algunas claves para conse-
guir empoderamiento digital y 
capacitar a las personas para el 
control de su seguridad. INCIBE 
tiene por objetivo fomentar la 
confianza digital en España pro-
moviendo una cultura de ciber-
seguridad, mediante formación 
y concienciación. En los próxi-
mos meses se publicará una se-
rie de cursos de especialización 
para profesionales de la ciber-
seguridad teniendo como foco 
los distintos perfiles definidos 
por ENISA. Esto nos permitirá 
formar a 10 260 nuevos profesio-
nales que pasen a formar parte 
de nuestra industria».  



|  2 4 5 8  a l f a

Tras poco más de un año al 
frente de ANECA, ¿qué balance 
puede hacer de su experiencia?

Está siendo muy positiva, aunque 
es cierto también que nada fácil. 
Mi nombramiento se produjo el 
28 de febrero y, desde entonces, 
hemos tenido que enfrentar la 
entrada en vigor de la ley orgá-
nica del sistema universitario, el 
12 de abril, así como el mandato 
de poner en marcha un nuevo 
sistema de acreditación estatal 
del profesorado universitario, el 
18 de julio.

Ha sido la primera vez que ANE-
CA ha asumido un reto de esta 
magnitud y felizmente hemos 
logrado responder. Al mismo 
tiempo, trabajamos en la mejo-
ra del resto de los programas de 
evaluación (sexenios, titulacio-

«Hemos vivido en situación de urgencia 
 y estado de tensión permanente,  

pero hemos cumplido»

Pilar Paneque | Directora de ANECA

Apenas sin tiempo para tomar el pulso a su nuevo cargo como directora 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
Pilar Paneque tuvo que enfrentar el reto de poner en marcha un nuevo 
sistema de acreditación estatal para el profesorado universitario. Todo 
ello, con la dificultad añadida de no detener, en pleno cambio, el proceso 
de evaluaciones. El resultado, a pesar de la adversidad, ha satisfecho a la 

comunidad científica y universitaria. 

 Texto: Luis Tejedor | Fotos: Aneca

nes, acreditación institucional 
de centros universitarios, eva-
luación de la docencia, sellos 
profesionales, homologaciones, 
etc.) y en la propia reestructura-
ción interna de la Agencia y su 
proyección exterior. 

A este nuevo marco legislativo y 
normativo se ha sumado el he-
cho de que, en 2023, viviéramos 
el adelanto de las elecciones ge-
nerales, un Gobierno en funcio-
nes, un cambio de adscripción 
de Ministerio –al pasar de Uni-
versidades a Ciencia, Innovación 
y Universidades–, una prórroga 
de presupuestos, etc. Todo esto 
ha convertido el primer año en 
la dirección de ANECA en un 
ejercicio especialmente com-
plejo desde el punto de vista de 
la gestión.

Por tanto, el esfuerzo ha sido ím-
probo y no exento de dificulta-
des, pero al mismo tiempo está 
siendo apasionante dirigir ANE-
CA en un momento tan crucial 
para el sistema universitario. La 
limitación de recursos con la que 
contamos y la exigencia de los 
plazos para la puesta en marcha 
del nuevo sistema de acredita-
ción estatal se ha compensado 
con la profesionalidad y entrega 
de las poco más de ochenta per-
sonas que trabajan en ANECA y 
con la determinación, el compro-
miso y la dedicación del nuevo 
equipo directivo.

¿Cuáles han sido las 
necesidades más urgentes?

Las mayores urgencias, sin duda, 
han sido las impuestas por la en-
trada en vigor del RD 678/2023, 
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que regula la acreditación estatal 
para el acceso a los cuerpos do-
centes universitarios, aprobado 
en Consejo de Ministros el 18 de 
julio y publicado en el BOE el 6 
de septiembre.

A partir de esa fecha hemos te-
nido que forzar la máquina para 
cumplir con todas las tareas y 
los plazos establecidos hasta lle-
gar al 1 de abril, fecha de inicio 
de la presentación de solicitudes 
de acreditación. Hubo que crear 
treinta nuevas comisiones de acre-
ditación (BOE, 22 de noviembre) y 
diseñar un nuevo procedimiento 
para la selección de sus miembros; 
nombrar a más de seiscientos vo-
cales e incluir, en cada comisión, 
especialistas en evaluación inter 
y multidisciplinar y en perspecti-
va de género; constituir las comi-
siones antes del 31 de diciembre; 
aprobar un nuevo código ético 
antes de tres meses desde la en-
trada en vigor del Real Decreto 
(BOE, 29 de diciembre); diseñar y 
publicar en enero un nuevo pro-
cedimiento para la obtención de 
la acreditación –con cambios muy 
profundos respecto al anterior, 
de 2007–; conceptualizar y apro-
bar en febrero una nueva resolu-
ción de criterios para garantizar 

La mayor parte 

de la comunidad 

universitaria y 

científica respalda los 

cambios implementados
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que la igualdad, la conciliación y 
la inclusión sean efectivas en la 
evaluación; diseñar y gestionar un 
trámite de participación sobre los 
nuevos criterios de evaluación que 
hemos querido extender a toda la 
comunidad universitaria y científi-
ca; aprobar y publicar los criterios 
de evaluación definitivos; adaptar 
la norma CVN para facilitar un 
modelo CVA-ANECA; y diseñar 
una nueva aplicación informáti-
ca, más ágil y simplificada, para 
tramitar las solicitudes. Todo esto 
en siete meses. Verdaderamente 
hemos vivido en situación de ur-
gencia y estado de tensión perma-
nente, pero hemos cumplido. 

¿Alguna dificultad especial 
añadida al proceso?

El reto añadido ha sido hacer 
todo al mismo tiempo que man-
teníamos en funcionamiento el 
sistema de acreditación ante-
rior. Es importante recordar 
que, en enero de 2016, las eva-
luaciones se pararon durante 
más de un año sin que hubiera 
un cambio de sistema, simple-
mente porque se estaban revi-
sando los criterios de evalua-
ción. En esta ocasión, con el 
cambio de sistema por medio, 
la maquinaria no se ha parado 

en ningún momento. Esto era la 
mayor prioridad para no repetir 
la situación de 2016, que generó 
gran frustración en miles de so-
licitantes. 

¿Cómo ha percibido la 
comunidad científica y 
universitaria los cambios 
implementados?

Me atrevo a decir que la mayor 
parte respalda y agradece todos 
los cambios. No obstante, somos 
muy conscientes de la incertidum-
bre que genera cualquier cambio 
de sistema de evaluación, porque 
nuestro contacto con distintos 
agentes del sistema es constante. 
Además, hablamos de una comu-
nidad muy diversa. Habrá sectores 
más reacios o que no compartan 
plenamente nuestra visión sobre 
cómo debe evaluarse al profeso-
rado universitario y al personal 
investigador. Tampoco puede 
perderse de vista que estamos 
hablando de un sistema de eva-
luación masivo (unos 45 000 ex-
pedientes al año entre sexenios y 
acreditaciones) y, por tanto, de las 
dificultades intrínsecas al diseño 
de un estándar que aplique de for-
ma justa a todos los solicitantes. 

¿Por qué han considerado tan 
urgente la modificación del 
sistema de acreditación vigente? 

La modificación era un clamor, 
tanto por la enorme carga buro-
crática que conllevaba como por 
reducirse a la contabilidad de mé-
ritos o por los inasumibles plazos 
de resolución. ANECA tenía que 
posicionarse en el debate ya ini-
ciado hace muchos años sobre 
la necesidad de reformar la eva-
luación de la investigación para 
evitar el uso inapropiado de in-
dicadores cuantitativos, avanzar 
en el reconocimiento de la inter-
disciplinariedad y de una mayor 

diversidad de perfiles académicos 
y científicos, así como en materia 
de ciencia abierta y ciencia ciu-
dadana. Es evidente que actuar 
conlleva riesgos y una exposición 
máxima a todo tipo de opiniones, 
pero desde luego la inacción no 
era una opción. 

¿El funcionamiento del nuevo 
sistema ha respondido a sus 
expectativas? ¿Cuáles son, a su 
juicio, las principales mejoras?

Nunca agradeceremos lo suficien-
te al Ministerio de Universidades 
que lograra aprobar este nuevo 
real decreto. Es el instrumento 
que ANECA necesitaba para dar 
todos los pasos y para que, desde 
el 1 de abril, contemos con un nue-
vo sistema de acreditación estatal 
simplificado, ágil, que nos permite 
trabajar con el principio de vera-
cidad y de confianza, se adapta a 

Es evidente que actuar 
conlleva riesgos y una 
exposición máxima a 
todo tipo de opiniones, 
pero desde luego la 
inacción no era una 
opción
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Agencia decidimos no restringir-
lo solo a los tradicionales –con los 
que por supuesto también nos he-
mos reunido–, sino articular una 
herramienta colaborativa que 
facilitara la participación y el de-
bate de cualquier miembro de la 
comunidad universitaria y cientí-
fica (https://participa.aneca.es/). 

Durante tres semanas se registra-
ron en la plataforma más de 2800 
personas, que realizaron más de 
2100 propuestas y casi 3300 co-
mentarios. El análisis pormeno-
rizado de todas las aportaciones 
por parte del equipo directivo ha 
sido uno de los ejercicios más en-
riquecedores y retadores desde 
nuestra llegada. Ya en el perío-
do de información y consulta de 
los nuevos criterios de sexenios 
de investigación –noviembre de 
2023– recibimos más de 600 apor-
taciones. 

¿Os sorprendió la alta 
participación?

No, porque ya habíamos detec-
tado las ganas de implicación de 
toda la comunidad. Es la prime-
ra vez que ANECA hace estas 
consultas y todos han podido 
comprobar que no se ha trata-
do de una mera formalidad. Al 

El anterior sistema 
de acreditación era 
increíblemente tedioso 
y complejo –lo digo por 
experiencia propia– y 
se terminó entendiendo 
como el principal 
escollo a salvar

la primera etapa de la carrera uni-
versitaria (ahora de seis años des-
de la lectura de la tesis doctoral), 
reequilibra los méritos de docen-
cia e investigación, evalúa calidad 
y no cantidad y avanza de forma 
decidida en materia de igualdad, 
conciliación e inclusión.

Necesitamos tiempo para hacer 
una valoración más completa so-
bre su funcionamiento, pero creo 
sinceramente que las mejoras 
son espectaculares. Destacaría 
la forma en que va a destensar a 
los solicitantes y al conjunto del 
sistema y, de forma muy espe-
cial, los efectos que tendrá en la 
estabilización del profesorado. El 
hecho de que las acreditaciones 
a profesor/a titular de Universi-
dad se estuvieran obteniendo a 
los 40-45 años era absolutamen-
te inasumible y ha expulsado del 

sistema a mucha gente joven y a 
mucho talento.

¿La rebaja de requisitos para  
ser profesor universitario 
contó con el visto bueno de la 
comunidad científica?

Me permito matizar que los re-
quisitos en absoluto se rebajan. 
Se avanza hacia un sistema en el 
que se evalúa un número limita-
do de contribuciones, porque lo 
que nos interesa conocer es la 
calidad y el impacto del trabajo 
realizado. Esto no significa que 
se rebajen los requisitos o que se 
reduzca el rigor de la evaluación, 
todo lo contrario. 

El RD 678/2023 exigía que ANE-
CA abriera un«trámite de parti-
cipación no vinculante con los 
actores interesados» para revisar 
los criterios de acreditación. En la 
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contrario, se ha escuchado con 
atención y recogido la mayor 
parte de las sugerencias recibi-
das. La participación real y efec-
tiva es lo que más ha legitimado 
los cambios realizados tanto en 
sexenios como en acreditacio-
nes. Por supuesto, mantendre-
mos esta forma de operar en 
todos los programas de evalua-
ción que afectan al profesorado, 
como ocurrirá este año con el de 
evaluación de la docencia (pro-
grama DOCENTIA). 

¿Qué criterios garantizan  
que el rigor de la acreditación  
no sea inferior?

No podemos olvidar que la acre-
ditación es una evaluación de 
mínimos, que garantiza que todas 
las personas que participen en un 
concurso de acceso cumplan unos 
requisitos determinados. Algunos 
países europeos con mayores pro-
blemas de endogamia mantienen 
este sistema doble en el que, pri-
mero, una agencia externa certi-
fica el cumplimiento de esos mí-
nimos y, después, la universidad 
establece los criterios del concur-
so de acuerdo con su contexto y 
necesidades específicas. 

El rigor lo otorga la autonomía 
de la Agencia, el diseño del pro-
cedimiento y la profesionalidad 
de sus comisiones de evaluación, 
que trabajan por pares y de for-
ma colegiada. Ahora, igual que 
antes, los candidatos tendrán 
que demostrar la solidez de su 
trayectoria docente e investiga-

dora y, si procede, de liderazgo 
y de experiencia profesional. La 
diferencia es que no necesitamos 
pedir, por ejemplo, 120 artículos 
indexados en JCR Q1 para otor-
gar una acreditación (que con 
119 se podría denegar), sino que 
con solo 15 artículos se debe va-
lorar la calidad y el impacto de 
la investigación realizada. Es un 
cambio de enfoque importante 
que nos asemeja más a otros sis-
temas europeos. Nunca diríamos 
que son menos rigurosos.

¿Ha existido una idea errónea 
sobre la acreditación de la 
excelencia?

Diría que sí. La acreditación es 
una evaluación de mínimos, no 
de excelencia, igual que ocurre 
con los sexenios de investiga-
ción, donde las tasas de éxito 
superan el 95 %. Estaremos de 
acuerdo en que esto es clara-
mente distinto a convocatorias 
como las del Consejo Europeo 
de Investigación (ERC), donde 
las tasas de éxito son mínimas.

Por esta razón, el nuevo RD 
678/2023 deja claro que lo que 
debe alcanzarse en cada uno de 
los bloques evaluados es la«sufi-
ciencia». Es en la siguiente fase 
–concursos de acceso que con-
vocan las universidades– cuan-
do, de forma acorde a las nece-
sidades de cada departamento 
o centro, se podrá establecer un 
sistema de excelencia si así se 
decide. Habrá departamentos 
que quieran hacerlo y otros que 
no, pero esta no es la labor de las 
agencias de acreditación. 

Otra cosa distinta es que, por 
supuesto, se reconozca la exce-
lencia. De hecho, ahora se esta-
blecen medidas para facilitar la 
concurrencia de profesorado que 
ha realizado su carrera en el ex-

terior y se fomenta la excelencia 
a través del reconocimiento au-
tomático de programas estatales 
como I3 o R3, o internacionales 
como los financiados por el ERC.

El anterior sistema de acredita-
ción era increíblemente tedio-
so y complejo –lo digo por ex-
periencia propia– y se terminó 
entendiendo como el principal 
escollo a salvar, restando cen-
tralidad a lo que de verdad debe 
tenerla como es la política de ac-
ceso, estabilización y promoción 
de profesorado que diseñan cada 
universidad. 

¿Supone un reto para ANECA la 
expansión de las universidades 
privadas? 

Por supuesto, el incremento de 
universidades privadas que han 
promovido las comunidades 
autónomas supone también un 
aumento evidente de la carga de 
trabajo que la Agencia debe asu-
mir, y que debiera ir acompasa-
do de un refuerzo de nuestros 
recursos que no se ha dado. En 
cualquier caso, estos expedien-
tes se tramitan siempre con el 
máximo rigor, de acuerdo con 
la normativa vigente, indepen-
dientemente de la naturaleza de 
la universidad que solicita la im-
plantación de un nuevo título de 
grado, máster o doctorado.

Para poder calibrar mejor lo que 
ha supuesto para ANECA la ex-
pansión de las universidades pri-
vadas, comparto unos datos muy 
ilustrativos: en los diez últimos 
años, las siete universidades que 
más títulos han presentado a ve-
rificación son privadas; en los 
cuatro últimos años, tres de cada 
cuatro solicitudes de verificación 
de títulos fueron remitidas por 
universidades privadas; y algunas 
presentan un promedio de hasta 

La acreditación es una 
evaluación de mínimos,  
no de excelencia
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veinticinco títulos al año frente a 
los dos o tres que, de media, pue-
den llegar a presentar las públicas.

Como Agencia, damos servicio 
a todas las universidades, pero 
creo necesario abrir un debate 
sobre las implicaciones que este 
modelo tan expansivo tiene tam-
bién para las agencias de calidad, 
de las que a veces nos olvidamos, 
y sobre las exigencias en materia 
de investigación, transferencia e 
intercambio de conocimiento, 
que quizás habría que reforzar. 

No existe universidad sin docen-
cia, pero tampoco debería existir 
universidad sin investigación e 
innovación. 

Tras la pandemia se  disparó 
el atasco en la resolución 
de equivalencias de 
títulos universitarios  y 
homologaciones de estudios  
en el extranjero. ¿Cuál es la 
situación actual?

El incremento de solicitudes no 
se ha visto acompañado de un 

incremento de los recursos de la 
Agencia. No obstante, el plazo en 
el que realizamos los informes de 
los expedientes que nos remite 
el Ministerio no supera en nin-
gún caso los seis meses y casi un 
80 % se hace en menos de tres.

Este último año, la nueva direc-
ción de ANECA ha modificado 
los procesos para agilizar decisi-
vamente los plazos. Así, ha esta-
blecido un protocolo de evalua-
ción con base en precedentes, 
que permite al Ministerio infor-
mar favorablemente sobre las 
solicitudes de declaración de 
equivalencias que cuenten con, 
al menos, un precedente infor-
mado favorablemente, en el que 
el país de origen, la universidad 
y la titulación coincidieran con 
los de la solicitud recibida. Esta 
medida ha tenido un gran efecto. 
Tras su aplicación, se ha reduci-
do en más de un 80 % el número 
de expedientes de equivalencias.

Respecto a los expedientes de 
homologación –cuya situación 
nos preocupa extremadamente 
por las implicaciones personales 
y profesionales que tiene para 
todos los solicitantes–, estamos 
trabajando para dotar a los in-
formes de mayor transparencia. 
Se han establecido requisitos de 
evaluación aplicables para la ho-
mologación de títulos extranjeros 
a los títulos universitarios oficia-
les españoles que habilitan para 
el ejercicio de las profesiones de 
psicología general sanitaria y en-
fermería. Actualmente trabaja-
mos en requisitos de evaluación 
aplicables a la homologación del 
resto de las profesiones contem-
pladas en la normativa vigente. 
Por primera vez, estos requisitos 
han sido publicados, lo que per-
mite dotar de una mayor claridad 
y transparencia al proceso de 
evaluación.  

Algunas universidades privadas presentan 
un promedio de hasta veinticinco títulos 
al año frente a los dos o tres que, de media, 
pueden llegar a presentar las públicas
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En España, esta evaluación 
se estaba realizando para 
los trabajadores clasifica-

dos como expuestos, pero no de 
forma particular para los miem-
bros del público, consideran-
do que el cumplimiento de los 
límites reglamentarios de tasa 
de dosis asociados al transporte 
garantiza que las dosis finales al 
público sean inferiores a los lími-
tes establecidos. Esta aproxima-
ción estaba corroborada con los 
resultados obtenidos en estudios 
internacionales.

ANÁLISIS DE LAS DOSIS RECIBIDAS POR  
EL PÚBLICO DEBIDO A LAS ACTIVIDADES 

DE TRANSPORTE DE MATERIAL 
RADIACTIVO EN ESPAÑA

De conformidad con el párrafo 308 del Reglamento para transporte 
seguro de material radiactivo del OIEA, la autoridad competente 

debe realizar evaluaciones periódicas de las dosis recibidas por las 
personas debido al transporte de material radiactivo. 

 Victoria Aceña Moreno, técnico del Área de Transporte de Material Radiactivo del CSN

Una de las conclusiones de la 
Misión del Servicio Integrado 
de Examen de la Situación Re-
glamentaria (IRRS) realizada 
en España por el OIEA en 2018 
fue la recomendación de que se 
elabore, con un enfoque gradua-
do, una estimación de las dosis 
recibidas por los miembros del 
público como consecuencia de 
las actividades de transporte de 
material radiactivo.

Este artículo presenta un resu-
men del análisis llevado a cabo 

en el CSN para dar respuesta a 
dicha recomendación, sobre la 
base de la información recibida de 
los operadores más relevantes en 
aquellos sectores del transporte 
de material radiactivo más repre-
sentativos en el impacto radioló-
gico a los miembros del público, 
siguiendo una metodología basa-
da en la cantidad de transportes 
de cada sector y sus riesgos. El 
estudio se centró en el transpor-
te por carretera y en la vía aérea 
(carga, descarga y manejo y carre-
teo en las terminales de carga). 

El material radiactivo es 
utilizado extensamente 
por la sociedad actual con 

fines médicos, industriales o de 
investigación, así como en las 
instalaciones relacionadas con 
el ciclo del combustible nuclear 
para la producción de energía. 
Como consecuencia de estas 
aplicaciones, cada año se trans-

portan en el mundo decenas de 
millones de bultos que contie-
nen material radiactivo, a través 
de cuatro modalidades: carrete-
ra, ferrocarril, aire y mar.

El CSN, de acuerdo con su Ley de 
Creación1, es la autoridad com-
petente responsable de contro-
lar las medidas de protección 
radiológica de los trabajadores 

clasificados como expuestos, del 
público y del medioambiente.

La reglamentación de trans-
porte de mercancías peligro-
sas para todos los modos de 
transporte está basada, para la 
materia radiactiva, en el Regla-
mento para el transporte se-
guro de materiales radiactivos 
del OIEA2. En el párrafo 308 del 
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Reglamento se establece que 
la autoridad competente debe 
adoptar disposiciones para que 
se efectúen evaluaciones perió-
dicas de las dosis de radiación 
recibidas por las personas a 
causa del transporte de mate-
riales radiactivos, a fin de cer-
ciorarse de que el sistema de 
protección y seguridad cumpla 
con lo previsto en la publica-
ción GSR (Normas Básicas de 
Seguridad)3.

En España, esta evaluación se 
estaba realizando para trabaja-
dores clasificados como expues-
tos, pero no de forma particular 
para los miembros del público, 
considerando que el cumpli-
miento de los límites reglamen-
tarios de tasa de dosis asocia-
dos al transporte garantiza que 
las dosis finales al público sean 
inferiores a los límites estable-
cidos (ver tabla 1). Esta aproxi-
mación estaba corroborada con 

BULTOS

En la superficie de un bulto exceptuado 5µSv/h

En la superficie de otros tipos de bultos 2 mSv/h (no en Uso Exclusivo)  
10 mSv/h (en Uso Exclusivo)

Índice de Transporte (IT) máximo No en Uso Exclusivo: 10 (100 µSv/h)  
en Uso Exclusivo: sin límite

VEHÍCULOS

En la superficie 2 mSv/h

A 2 m de la superficie 0,1 mSv/h

Tabla 1. Tasas máximas de radiación en bultos y vehículos

los resultados obtenidos en es-
tudios internacionales4, 5.

En la misión IRRS6 llevada a 
cabo en España en octubre de 
2018 por el OIEA, en relación 
con el cumplimiento del párrafo 
308, se concluyó que «mientras 
que el CSN realiza evaluaciones 
de dosis para los trabajadores 
del transporte según lo requeri-
do, no se han realizado evalua-
ciones de dosis para los miem-
bros del público».
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Sobre la base de esta conclusión, 
el informe de la misión recoge la 
siguiente recomendación:

«Recomendación R9. De acuer-
do con un enfoque graduado, el 
CSN debería disponer de evalua-
ciones de la dosis de radiación a 
los miembros del público asocia-
das al transporte de material ra-
diactivo para asegurar que el sis-
tema de protección y seguridad 
cumple con las Normas Básicas 
de Seguridad».

Metodología

El alcance del análisis llevado a 
cabo para dar cumplimiento a la 
recomendación R9 ha cubierto:

•  Los sectores del transporte 
de material radiactivo más re-
presentativos en el impacto 
radiológico a los miembros del 
público. 

•  El transporte por carretera y 
por vía aérea (actividades de 

carga, descarga y manipulación 
en las terminales de carga ae-
roportuarias), que son los mo-
dos de transporte a través de 
los que se realizan más envíos 
de material radiactivo y cuyos 
escenarios podrían implicar 
dosis más significativas a los 
miembros del público.

La metodología se ha basado en 
la obtención de la información 
necesaria para la evaluación 
de las dosis al público de aque-
llas entidades (operadores de 
transporte) que realizan las ac-
tividades más relevantes en los 
sectores y modos de transporte 
cubiertos por el alcance del aná-
lisis, así como en la utilización de 
la información ya disponible en 
el CSN. En la figura 1 se muestran 
las principales etapas del proce-
so del análisis.

En primer lugar se identificaron 
los sectores de transporte más 
representativos desde el punto 

de vista de la protección radio-
lógica, considerando el impacto 
radiológico ya conocido en los 
trabajadores del transporte y el 
potencial impacto en los miem-
bros del público.

En segundo lugar, se llevó a cabo 
la selección de los operadores de 
transporte, en cada uno de los 
sectores, a los que sería necesa-
rio solicitar información, tenien-
do en cuenta el volumen y tipo 
de actividades realizadas en los 
sectores identificados.

De acuerdo con criterios pre-
viamente transmitidos desde el 
CSN y basados en la conside-
ración de hipótesis de partida 
conservadoras, se solicitó a los 
operadores que identificaran los 
escenarios potencialmente más 
críticos desde el punto de vista 
del impacto radiológico sobre el 
público dentro de sus operacio-
nes de transporte. 

Figura 1. Metodología aplicada.

Identificación 
de los sectores

Identificación 
de los operadores

Escenarios 
seleccionados

Análisis de dosis 
y resultados

Definición de los sectores de transporte más representativos 
desde el punto de vista de la protección radiológica, considerando 

el impacto conocido en los trabajadores expuestos.

Selección de los operadores a los que solicitar información 
basándose en el volumen y tipo de actividades que realizan 

en los sectores  identificados.

reunión CSN-Operadores

Determinación de los escenarios potencialmente más 
críticos, de acuerdo a hipótesis conservadoras.

reunión CSN-Operadores

análisis de dosis que recibirán los miembros del público en 
esos escenarios (individuo crítico).

análisis en el CSN sobre los resultados, aclaraciones con 
análisis adicionales y resultados finales.
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Una vez recibida la informa-
ción, en el CSN se analizaron 
los escenarios propuestos, se 
pidieron las modificaciones que 
se consideraron oportunas y se 
solicitó a los operadores que 
llevaran a cabo el análisis de las 
dosis que recibirían los miem-
bros del público en dichos es-
cenarios.

Finalmente, toda la información 
aportada por los operadores se-
leccionados fue analizada en el 
CSN, discutida con los operado-
res y, sobre la base de los datos 
aportados, se llevaron a cabo los 
análisis adicionales que se con-
sideraron oportunos dentro del 
marco de los escenarios previa-
mente seleccionados.

Sectores de transporte 
seleccionados

En la tabla 2 se recoge el resumen 
de los diferentes sectores donde 
se transporta actualmente mate-
rial radiactivo en España.

De todos los sectores recogidos en 
la tabla 2, sobre la base de la expe-
riencia del CSN en el seguimiento 
y control de sus transportes y to-
mando como referencia el volu-
men de transportes de esos secto-
res, las tasas de dosis en el exterior 
de los bultos y las dosis recibidas 
por los trabajadores del transpor-
te clasificados como expuestos, se 
concluyó que eran de interés, para 
el análisis de dosis, los siguientes 
sectores:

•  Sector 1: el transporte de ma-
terial radiactivo hacia el sector 
médico (medicina nuclear), 
que implica decenas de miles 
de envíos de bultos cada año, 
muchos de ellos de categoría 
II-Amarilla y III-Amarilla. En 
este tipo de transportes se dan 
las dosis más altas en los traba-
jadores del transporte.

•  Sector 2: el transporte de resi-
duos radiactivos, en especial des-
de las instalaciones nucleares, 

que suponen alrededor de 200 
envíos anuales, algunos de ellos 
con índices de transporte(IT) 
totales por vehículos altos.

•  Sector 3: el transporte de equi-
pos móviles de gammagrafía 
industrial, en el que se dan mi-
les de movimientos al año de 
bultos de categoría II-Amarilla 
y III-Amarilla.

El resto de sectores quedan al 
margen del análisis, ya que su 
impacto radiológico en el públi-
co es muy poco significativo por 
las siguientes razones:

•  En el transporte de equipos 
móviles medidores de densi-
dad de suelos, tanto las dosis 
en el exterior de los bultos como 
las dosis anuales recibidas por 
los trabajadores de transporte 
son muy bajas.

•  Los movimientos de fuentes 
radiactivas de alta actividad 

Sector Actividad Orden de magnitud  
(envíos/año)

Modos de transporte

Se
ct

or
 1 Medicina, investigación e industria 

(control de procesos industriales)
~100.000 (La mayoría con destino 

a medicina nuclear) Carretera y multimodal aéreo/carretera

radioterapia Decenas

Se
ct

or
 2 residuos  

radiactivos
Desde ii. rr ~50

Carretera y multimodal marítimo/ 
carretera desde las islasDesde ii. NN. ~200

Se
ct

or
 3

industrial

MDHS Decenas de miles
Carretera y multimodal carretera/aéreo

Gammagrafía ~10.000

Fuentes de alta 
actividad

~5 Marítimo (tránsitos en puertos sin 
descargas)

Nu
cl

ea
r Concentrados de uranio y uF6 ~10 Marítimo y tránsitos en puertos

óxido de uranio hasta la fábrica y  
ee. CC. frescos desde la fábrica

~70 Multimodal marítimo/carretera

Tabla 2. Sectores del transporte de material radiactivo en España
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con destino a irradiadores in-
dustriales son esporádicos.

•  En el transporte de concen-
trados de uranio y de hexa-
fluoruro de uranio solo se 
dan tránsitos portuarios sin 
descarga y con una frecuencia 
muy baja.

•  Los transportes de óxido de 
uranio y de elementos com-
bustibles nucleares (sector 
nuclear) implican pocos trans-
portes anuales, se realizan im-
plementando medidas de con-
trol de acceso a los vehículos 
(protección física) y tanto las 
tasas de dosis en el exterior de 
los bultos como las dosis anua-
les recibidas por los trabajado-
res del transporte son bajas.

•  Los transportes de residuos 
desde instalaciones radiac-
tivas tienen una frecuencia 
baja y las tasas de dosis en el 
exterior de los bultos y las dosis 
anuales recibidas por los traba-
jadores del transporte son muy 
bajas.

Operadores de transporte 
seleccionados

Para recopilar los datos necesa-
rios para el estudio dentro del al-
cance definido, se seleccionaron 
los operadores de transporte que 
realizan las actividades más rele-
vantes dentro de los sectores del 
transporte de material radiactivo 
identificados como de mayor in-
terés para el análisis.

Así, en el transporte por carrete-
ra se seleccionaron:

•  La empresa transportista ETSA 
GLOBAL LOGISTICS S.A.U., 
S.M.E (ETSA), que lleva a cabo 
la mayor parte de los transpor-
tes de material radiactivo de 
aplicación médica, industrial y 
de investigación por sí misma 

o subcontratando a otras em-
presas de transporte. Además, 
realiza la mayoría de los trans-
portes por carretera dentro del 
sector nuclear, así como todos 
los transportes de residuos ra-
diactivos procedentes de insta-
laciones nucleares.

•  La Empresa Nacional de Re-
siduos Radiactivos, SA (En-
resa) como único expedidor y 
receptor de residuos radiacti-
vos procedentes de las instala-
ciones nucleares y radiactivas. 

•  En el transporte de material ra-
diactivo por carretera de equi-
pos móviles de gammagrafía 
industrial se han elegido como 
más representativas, por el 
volumen de expediciones que 
realizan y por el tipo de trans-
portes, Servicios de Control e 
Inspección (SCI) y SGS TEC-
NOS (SGS).

En cuanto al transporte aéreo, 
para la estimación de las dosis al 
público se han considerado los 
operadores aeroportuarios que 
manejan más bultos de material 
radiactivo, la mayoría de ellos con 
destino al sector médico e indus-
trial. En concreto, European Air 
Transport e Iberia.

En este caso no ha sido necesario 
solicitar información para la es-
timación de las dosis al público, 
pues se ha considerado suficiente 
tomar como referencia las evalua-
ciones de dosis de los trabajado-
res recogidas en los Programas 
de Protección Radiológica (PPR) 
disponibles en el CSN.

Selección de los escenarios y 
condiciones para el análisis y 
resultados

Las operaciones y actividades 
de transporte fueron analizadas 
por los operadores seleccionados 
para determinar los escenarios 

potencialmente más críticos para 
su posterior estimación de las do-
sis al público. Esta estimación se 
basó siempre en hipótesis inicia-
les muy conservadoras.

Operador: ETSA / Sector: 
transportes de radiofármacos – 
medicina nuclear

Se consideraron las diferen-
tes tareas de las operaciones 
de transporte: carga/descarga, 
transporte (incluyendo las para-
das intermedias) para los distin-
tos tipos de actividades en este 
sector.

Para determinar los escenarios 
críticos, ETSA se basó en aque-
llas operaciones donde sus con-
ductores reciben mayores dosis 
y en los estudios realizados para 
analizar las dosis operacionales 
recibidas por sus trabajadores. 
Para determinar el riesgo en 
cada actividad se tuvo en cuenta 
el máximo tiempo en el que un 
miembro del público se podría 
encontrar próximo a la mercan-
cía radiactiva (aplicando crite-
rios conservadores).

Tras la información y el análisis 
reportado por ETSA, la evalua-
ción del CSN se realizó sobre  
tres escenarios considerados 
críticos (1 al 3):

•  Escenario 1: operaciones en 
tránsito relacionadas con la 
logística de medicina nuclear 
en el aeropuerto de Madrid. 
Para el análisis se considera-
ron medidas reales de la tasa 
de dosis a 2 metros de la parte 
del vehículo donde se midie-
ron los valores más altos y el 
individuo crítico se definió 
como un miembro del público 
situado a 2 metros del vehículo 
ya cargado durante cinco mi-
nutos, una vez por semana, las 
52 semanas del año.
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•  Escenario 2: parada de des-
canso durante el transporte 
por carretera de radiofármacos 
procedentes de Francia. Para 
el análisis se consideraron va-
lores reales de tasa de dosis a 2 
metros de la parte del vehículo 
donde se midieron los valores 
más altos. El individuo crítico 
se definió como un miembro 
del público situado a 2 metros 
del vehículo durante 30 minu-
tos, dos veces al año, durante 
la parada del conductor para 
descanso.

•  Escenario 3: entrega de mate-
rial radiactivo de uso médico 
en los servicios de medicina 
nuclear de los hospitales. Para 
estimar las dosis se identifica-
ron los centros médicos (20) 
en los que se realizan entregas 
de material radiactivo (más de 
3000) en presencia de traba-
jadores no clasificados como 
expuestos y con mayor IT to-
tal por entrega en el periodo 
anual 2020. Del análisis de los 
escenarios, se seleccionó un 
hospital y el individuo críti-
co un trabajador del hospital 
(clasificado como público) que 
acompaña al conductor por la 
instalación hasta la entrega del 
material radiactivo, durante 5 
minutos a 1,5 metros de distan-
cia en cada una de las entregas 
(más de 300) llevadas a cabo en 
un año.

Operador: ENRESA / Sector: 
transporte de residuos 
radiactivos

Se han considerado las diferen-
tes tareas de las operaciones 
de transporte: carga, transpor-
te hasta el almacén de residuos 
radiactivos de baja y media ac-
tividad de El Cabril (conside-
rando las paradas intermedias) 
derivadas de la recogida de resi-

duos radiactivos en instalaciones 
nucleares y posibles almacena-
mientos en tránsito.

Tras la información y el análisis 
reportado por Enresa, la evalua-
ción del CSN se realizó sobre dos 
escenarios considerados críticos 
(4 al 5).

•  Escenario 4: las paradas de 
descanso en el transporte. Se 
analizaron los transportes des-
de las cinco centrales nucleares 
existentes en España. Tenien-
do en cuenta la frecuencia y 
la duración de las paradas, se 
definió como escenario crítico 
la parada de mayor tiempo de 
estacionamiento (una hora) de 
los transportes con los rangos 
más altos de tasa de dosis en el 
exterior del vehículo.

En la determinación del indivi-
duo crítico, se ha considerado el 
conductor de un vehículo apar-
cado en paralelo al vehículo de 
transporte de residuos radiacti-
vos y el personal de la Guardia 
Civil que permanece en la proxi-
midad del vehículo de transporte 
realizando el control de acceso. 
En el análisis se consideraron 
tiempos y distancias conserva-
doras y se realizaron medidas 
reales en tres de las expedicio-
nes de los transportes con los 
rangos más altos de tasa de dosis, 
teniendo en cuenta los paráme-
tros anteriormente citados.

•  Escenario 5: los tránsitos ur-
banos de los transportes. Te-
niendo en cuenta todas las 
rutas utilizadas en 2020 se 
identificaron 14 poblaciones 
de tránsito. Sobre la base de 
la frecuencia de paso por las 
poblaciones y la duración 
del tránsito se determinó la 
población más relevante en 
este escenario, una población 
próxima a la instalación de 

destino, por la que pasan todas 
las expediciones de residuos y 
que precisa el mayor tiempo 
de tránsito.

El análisis se realizó a partir de 
la media de las tasas de dosis a 
1 y 2 m del vehículo en todas las 
expediciones de 2020 que pasa-
ron por la población elegida, en 
total 229. Para la definición del 
tiempo de exposición se consi-
deraron tres posibles tipos de 
individuos críticos: miembro del 
público que circula tras el vehí-
culo, ciclista que transita junto al 
vehículo y miembro del público 
que está parado en los semáforos 
o atascos que pudieran ocurrir. 
Finalmente, en la evaluación 
se consideró que la persona del 
público estaba situada a 2 metros 
del transporte y el tiempo de ex-
posición total al año era de 60 
minutos.

Operador: SGS y SCI / Sector: 
transportes relacionados con la 
gammagrafía industrial

Se han considerado en el aná-
lisis las diferentes operaciones 
de transporte: carga/descarga y 
transporte (considerando las pa-
radas intermedias).

Tras la información y el análisis 
reportado por los operadores, la 
evaluación del CSN se realizó so-
bre tres escenarios considerados 
críticos (6 al 8):

•  Escenario 6: transportes de 
equipos para la realización de 
trabajos de gammagrafía indus-
trial. Se ha considerado como 
individuo crítico a un miem-
bro del público situado a una 
distancia media de 3 metros 
de los bultos durante 10 minu-
tos en los controles de acceso a 
una obra. La tasa de exposición 
se obtiene a partir del IT medio 
del conjunto de las expedicio-
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nes. Se considera que un mis-
mo miembro del público po-
dría coincidir con el transporte 
unas 10 veces en la obra.

•  Escenario 7: transporte de 
equipos para cargas/descargas 
de sus fuentes radiactivas, tan-
to propios como de clientes. Se 
ha considerado el individuo crí-
tico como un miembro del pú-
blico que pueda estar situado 
a 2 m del vehículo durante 30 
minutos, dos veces al año, du-
rante la parada del conductor 
para descanso. La tasa de expo-
sición a 2 metros del bulto fue 
obtenida a partir del IT medio 
del conjunto de expediciones.

•  Escenario 8: transporte de 
equipos cargados para rea-

Escenario
Dosis anual  

(mSv)

Comparación (%)  
frente a límite:  

1mSv/año

transporte de radiofármacos

Escenario 1: operaciones en tránsito de medicina nuclear ejecutadas 
en el aeropuerto de Madrid.

0,098 9,8%

Escenario 2: parada durante el transporte terrestre de material 
radiofarmacéutico desde Francia.

0,082 8,2%

Escenario 3: entrega de material radiactivo de uso médico en los 
servicios de medicina nuclear de los centros hospitalarios.

0,100 10%

transporte de residuos radiactivos

Escenario 1: parada durante el transporte de residuos radiactivos 
procedente de una central nuclear.

0,015 1,5%

Escenario 2: tránsito en la población de Fuente Obejuna. 0,010 1%

transportes relacionados con la gammagrafía industrial

Escenario 1: traslados diarios de equipos como consecuencia de 
desplazamientos para la realización de trabajos de gammagrafía 
industrial.

0,001 0,1%

Escenario 2: transporte como consecuencia de traslados para cargas/
descargas de equipos tanto propios como de clientes.

0,001 0,1%

Escenario 3: transporte de equipos cargados para su revisión. 0,001 0,1%

Tabla 3. Dosis al público debido al transporte de material radiactivo por carretera

lizar su revisión periódica. 
Se consideró el escenario de 
transporte más desfavorable, 
un trayecto de 600  km de 8 
horas de duración y con dos 
paradas de descanso del con-
ductor de 30 minutos, y como 
individuo crítico una persona 
del público que pueda estar 
situada a 2 m del vehículo du-
rante 30 minutos, dos veces al 
año.

Para la selección del término 
fuente se ha tomado como refe-
rencia los datos reales de los ín-
dices de transporte de los envíos 
en los que fue más alta la dosis 
recibida por los conductores de 
los transportes, desde enero a 
mayo de 2021.

Transporte aéreo: operadores 
aeroportuarios (compañías de 
handling)

Los operadores aeroportuarios 
realizan operaciones de tras-
lado desde las aeronaves hacia 
las terminales de carga o vice-
versa (operaciones de rampa) y 
actividades relacionadas con el 
almacenamiento en tránsito en 
dichas terminales.

Los bultos radiactivos general-
mente se manipulan paletiza-
dos, se descargan del avión por 
el personal de rampa y se con-
ducen por medios mecánicos 
hasta las terminales de carga 
donde los recogen los transpor-
tistas terrestres «importacio-
nes» o bien siguen el camino 
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contrario en el caso de las «ex-
portaciones» (hacia aeropuer-
tos extranjeros o españoles).

De acuerdo con el seguimiento 
y control realizado por el CSN, 
sobre la base de las estimacio-
nes de las dosis recibidas por los 
trabajadores que realizan las ac-
tividades antes citadas, estos no 
precisan ser clasificados como 
trabajadores expuestos; es decir, 
aplicando los criterios de la re-
glamentación sobre protección 
radiológica son considerados 
miembros del público.

Para la realización de este aná-
lisis no se ha considerado ne-
cesario solicitar información a 
los operadores aeroportuarios, 
ya que en el CSN se dispone de 
la información de los resultados 
de las evaluaciones de las dosis 
de sus trabajadores (clasifica-
dos como público), recogidas 
en sus Programas de Protección 
Radiológica (PPR), documento 
requerido por la reglamentación 
de transporte de mercancías pe-
ligrosas por vía aérea. 

De acuerdo con las estimacio-
nes o medidas directas de las 
dosis anuales recogidas en los 
PPR de estos operadores, las 
dosis recibidas por sus trabaja-
dores están muy por debajo del 
límite anual de dosis para los 
miembros del público: 1 mSv/
año.

Resultados del análisis de 
dosis realizado

Como última fase del análisis, 
e independientemente de las 
estimaciones realizadas por los 
propios operadores de transpor-
te, la información aportada por 
estos fue analizada en el CSN 
y, sobre los datos aportados en 
ella, se realizó una estimación 
de las dosis que pudieran recibir 

los miembros del público a cau-
sa del transporte de materiales 
radiactivos en los distintos sec-
tores seleccionados.

Los resultados de las estimacio-
nes realizadas en el CSN sobre 
la base de la documentación re-
cibida y su comparación con el 
límite de dosis anual para miem-
bros del público establecido 
en la normativa de protección 
radiológica, se presentan en la 
tabla 3.

Conclusiones

Del análisis realizado se puede 
concluir lo siguiente:

•  En las actividades de trans-
porte de material radiactivo 
actualmente desarrolladas en 
España las dosis recibidas por 
miembros del público están 
claramente por debajo del lí-
mite de dosis anual vigente: 1 
mSv.

•  En la mayoría de los escena-
rios críticos analizados, la 
dosis anual que recibiría un 
miembro del público está por 
debajo de 0,1 mSv/año (10% 
del límite).

•  Los valores de dosis se han 
estimado sobre la base de hi-
pótesis de cálculo muy conser-
vadoras, lo que supone que las 
dosis reales recibidas por los 
miembros del público debido 
a las actividades de transporte 
estarán claramente por debajo 
de los valores calculados y, por 
tanto, serán muy inferiores al 
límite anual de dosis.

Es muy destacable que las con-
clusiones alcanzadas confirman 
la validez de los límites de tasa 
de dosis establecidos en la re-
glamentación de transporte de 
material radiactivo para el ex-
terior de los bultos y vehículos 

de transporte, definidos con el 
objetivo de prevenir que no se 
superen los límites de dosis de 
los trabajadores y del público y 
que las dosis que estos reciban 
sean tan bajas como razonable-
mente sea posible.

A la vista de estas conclusiones, 
no se estima necesario definir 
acciones específicas, más allá de 
mantener el seguimiento de las 
actividades de transporte que ac-
tualmente realiza el CSN a través 
de sus actividades de inspección 
y control. Este seguimiento per-
mitirá visualizar que el escenario 
global considerado en el análisis 
se mantiene y en consecuencia 
las dosis estimadas.
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La atmósfera de la Tierra 
genera una enorme pro-
tección contra la radia-

ción cósmica, que es mínima 
en la superficie y aumenta con 
la altitud y la latitud. Debido 
a los procesos competitivos 

Figura 1. Representación de tasa de dosis equivalente ambiental frente a altitud 
y latitud

EXPOSICIÓN A LA RADIACIÓN CÓSMICA 
DEL PERSONAL DE TRIPULACIÓN  

DE AERONAVES

La radiación cósmica es la que recibe la Tierra desde el exterior. Tiene 
dos componentes: una galáctica continua y otra solar esporádica. La 
generan fundamentalmente protones y, en menor proporción, iones de 
helio. En menor escala también contribuyen a ella electrones y iones 
pesados. La intensidad de esos llamados rayos cósmicos la modula el 
campo magnético terrestre que varía a lo largo de cada ciclo de actividad 

solar, cuya duración es de unos once años.

Ignacio Calavia, Isabel Villanueva, Subdirección de Protección Radiológica Operacional (SRO)

de producción y absorción de 
las partículas secundarias, la 
intensidad del campo de ra-
diación cósmica y, por tanto, 
la tasa de dosis, se incrementa 
al aumentar la altitud –alcanza 
su máximo a una altitud de 20 

km–. Por otro lado, el campo 
magnético de la Tierra es más 
débil en los polos, por lo que 
consecuentemente los niveles 
de radiación son más altos en 
las regiones polares y disminu-
yen a medida que se aproximan 
al Ecuador. De forma genérica, 
la tasa de dosis en la zona de 
los polos de la Tierra, con acti-
vidad solar normal, es de 3 a 5 
veces más alta que en las latitu-
des ecuatoriales.

Un factor a tener en cuenta son 
las tormentas o llamaradas so-
lares. En esta situación, el sol 
expulsa una masa de su corona 
emitiendo una gran cantidad de 
partículas al espacio y acelera 
los protones que proceden del 
espacio incrementando signi-
ficativamente su energía. Du-
rante estas tormentas solares 
se produce un aumento muy 
importante de la cantidad de 
radiación que se recibe en la 
Tierra, lo que puede provocar 
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Figura 2. Fondo de tasa de dosis de radiación típico

Figura 3. Progresión del ciclo solar
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incrementos importantes en la 
tasa de dosis en un periodo de 
tiempo corto (por ejemplo, en 
julio de 2000, la tasa de dosis es-
timada fue de aproximadamen-
te 200µSv/h). Por tanto, esta si-
tuación podría influir en la dosis 
recibida en un trayecto o vuelo 
que sería más elevada de lo ha-
bitual pero no influiría de forma 
significativa en el cómputo de 
dosis anual para los componen-
tes de las tripulaciones aéreas.

Normativa de aplicación  
en la materia

La Comisión Internacional de 
Protección Radiológica 

La primera vez que la Comisión 
Internacional de Protección Ra-
diológica (ICRP) trató aspectos 
de protección radiológica asocia-
dos a exposiciones resultantes 
de fuentes de radiación natural 
fue en su publicación número 60, 
de 1991. 
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En el apartado 5.1.1. sobre exposiciones ocupacionales de esta pu-
blicación se indica: 

(189) En la Publicación 60 (ICRP, 
1991b), la Comisión recomendó 
que las exposiciones a rayos cós-
micos en la operación de aerona-
ves a reacción comerciales y en 
los vuelos espaciales sean parte de 
la exposición ocupacional. La Co-
misión aclaró su recomendación 
posteriormente en la Publicación 
75 (ICRP, 1997a), indicando que 

con propósitos de control no es 
necesario considerar como ocu-
pacional la exposición de los pasa-
jeros que viajan frecuentemente. 
Por lo tanto, solo las tripulacio-
nes aéreas deberían considerar-
se ocupacionalmente expuestas. 
Ya en aquel tiempo, la Comisión 
hizo notar que las únicas medidas 
reguladoras prácticas consistían 
en el control de la exposición in-
dividual mediante el control de las 
horas de vuelo y la selección de las 
rutas. La Comisión mantiene di-
cho punto de vista».

Directivas de EURATOM

En el año 1996 se publicó la Di-
rectiva 96/29 Euratom del Con-
sejo, por la que se establecían 
las normas básicas relativas a 
la protección sanitaria de los 
trabajadores y de la población 
contra los riesgos de las radia-
ciones ionizantes. En el artículo 
42 de dicha directiva se incluye 
por primera vez un conjunto de 
medidas relativas a la protección 
del personal de tripulación de 
aviones.

«Protección del personal de tripu-
lación de aviones

Cada Estado miembro adoptará 
las disposiciones necesarias para 
que las compañías aéreas tomen 
en consideración la exposición a 
los rayos cósmicos del personal de 
tripulación de aviones que pueda 
estar expuesto a más de 1 mSv al 
año. Las empresas tomarán las 
medidas oportunas; en particular:

•  evaluarán la exposición del per-
sonal de que se trate;

•  tendrán en cuenta la exposición 
evaluada al organizar los planes 
de trabajo a fin de reducir la ex-
posición en el caso del personal 
de tripulación más expuesto;

Figura 3. Representación de ciclo de actividad solar

Posteriormente, en la publica-
ción número 103, aprobada por 
la Comisión Internacional de 
protección radiológica en 2007, 
se incluye en el apartado 5.4.1. 
sobre Trabajadores, en relación 
a las exposiciones debidas a ra-
diación cósmica, lo siguiente: 

«Exposiciones en la aeronavega-
ción y en el espacio 

(136) "...the Comission 
recommends that there should 
be a requirement to include 
exposures to natural sources as 
part of occupational exposure 
only in the following cases":
(a) ... radon ...
(b) ... natural radionuclides ....
(c) Operation of jet aircraft,
(d) Space flight.
"Case (c) will relate principally to 
the aircraft crew, but attention 
should also be paid to groups 
such as couriers who fly more 
often than other passengers".
"Case (d) relates to very few 
individuals and will not be 
discussed further here".
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•  informarán a los trabajadores 
de que se trate sobre los riesgos 
para la salud que entraña su tra-
bajo;

•  aplicarán el artículo 10 al per-
sonal femenino de tripulación 
aérea».

Esta Directiva fue derogada tras 
la publicación de la Directiva 
2013/59/Euratom del Consejo, 
de 5 de diciembre de 2013, por 
la que se establecen normas de 
seguridad básicas para la pro-
tección contra los peligros de-
rivados de las exposiciones io-
nizantes, actualmente en vigor.
En esta Directiva se establece 
que la exposición del personal 
de tripulación a la radiación cós-
mica debe gestionarse como una 
situación de exposición planifica-
da. Asimismo se dispone que no 
es de aplicación a la exposición 
de miembros de la población, 
o de trabajadores que no sean 
miembros de la tripulación de 
aeronaves, a la radiación cósmica 
durante el vuelo. En cuanto a las 
disposiciones o requerimientos 
que impone esta norma a las em-
presas que exploten aeronaves se 
establece que: 

«Los Estados miembros garantiza-
rán que, cuando la dosis efectiva 
para la tripulación pueda superar 1 
mSv por año, la autoridad compe-
tente exija a la empresa que tome 
medidas adecuadas, en particular: 
a) para evaluar la exposición de la 
tripulación afectada, b) para tener 
en cuenta la exposición evaluada 
al organizar los planes de trabajo 
a fin de reducir la dosis en el caso 
de la tripulación más expuesta, c) 
para informar a los trabajadores 
afectados sobre los riesgos para la 
salud que entraña su trabajo y su 
dosis individual, d) para aplicar el 
artículo 10, apartado 1, a las muje-

res embarazadas pertenecientes a 
la tripulación aérea».

Normativa a nivel nacional

El Real Decreto 783/2001, de 6 
de julio, por el que se aprobaba 
el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra las radiaciones 
ionizantes, ya incluía el artícu-
lo 64 dedicado a tripulación de 
aviones, donde se requería, en 
coherencia con lo establecido 
en la Directiva 96/29 Euratom, 
lo siguiente:

«Artículo 64. Tripulación de avio-
nes.

Las compañías aéreas tendrán 
que considerar un programa de 
protección radiológica cuando las 
exposiciones a la radiación cósmi-
ca del personal de tripulación de 
aviones puedan resultar en una 
dosis superior a 1 mSv por año ofi-
cial. Este programa contemplará, 
en particular:

a)  Evaluación de la exposición 
del personal implicado.

b)  Organización de los planes de 
trabajo a fin de reducir la expo-
sición en el caso del personal 
de tripulación más expuesto.

c)  Información a los trabajadores 
implicados sobre los riesgos ra-
diológicos asociados a su tra-
bajo.

d)  Aplicación del artículo 10 al 
personal femenino de tripula-
ción aérea».

Esta norma ha sido derogada tras 
la publicación del vigente Real 
Decreto 1029/2022, de 20 de di-
ciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre protección 
de la salud contra los riesgos 
derivados de la exposición a las 
radiaciones ionizantes. Este real 
decreto transpone al marco le-
gislativo nacional la Directiva 
2013/59/Euratom, incluyendo 

las siguientes disposiciones re-
glamentarias en relación con la 
exposición de tripulación de ae-
ronaves: 

•  Considera este tipo de expo-
sición como una situación de 
exposición existente que se 
gestiona como situación de ex-
posición planificada.

•  Clarifica que el citado regla-
mento solo es de exposición 
para las tripulaciones de aero-
naves, no siendo de aplicación 
a los miembros de público, o 
trabajadores que no formen 
parte de la tripulación de aero-
naves, la estimación de la ex-
posición a radiación cósmica 
durante el vuelo. 

•   En el artículo 81 del citado real 
decreto se establecen las obli-
gaciones de las compañías aé-
reas, que son las siguientes: 

 –  Las compañías aéreas es-
tablecerán un programa de 
protección radiológica cuan-
do las exposiciones a la ra-
diación cósmica del personal 
de tripulación de aeronaves 
puedan resultar en una dosis 
superior a 1 mSv por año ofi-
cial. Este programa contem-
plará, en particular:

    a)  Evaluación de la exposi-
ción del personal implica-
do mediante la utilización 
de códigos apropiados que 
permitan modelizar el 
campo de radiación cós-
mica.

    b)  Organización de los planes 
de trabajo a fin de reducir 
la exposición en el caso 
del personal de tripula-
ción más expuesto.

    c)  Información a los traba-
jadores implicados sobre 
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los riesgos radiológicos 
asociados a su trabajo.

    d)  Aplicación del artículo 12 
al personal femenino de 
tripulación aérea.

•   Por otro lado, la disposición 
adicional séptima establece 
«que las actividades laborales 
que impliquen exposición a la 
radiación cósmica durante la 
operación de aeronaves no re-
quieren declaración de la acti-
vidad puesto que esta se consi-
dera realizada en el momento 
en que una compañía aérea 
solicita autorización a la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA), que en este ámbito es 
la autoridad competente». En 
ese sentido, impone a la Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea 
el deber de mantener infor-
mado al CSN del censo de las 
compañías aéreas autorizadas 
para desarrollar actividades co-
merciales en España.

Actuaciones del CSN

Tras la publicación del Real De-
creto 1029/2022 en diciembre de 
2022, el Consejo de Seguridad 
Nuclear inició un proceso des-
tinado a facilitar la implementa-
ción práctica de las disposiciones 
incluidas en este instrumento 
normativo. 

Con el objetivo de conocer el es-
tado del arte en cuanto a la exis-
tencia e implementación prácti-
ca de programas de protección 
radiológica para las tripulacio-
nes de aeronaves en España, se 
realizó una consulta electrónica 
a las compañías aéreas autoriza-
das para desarrollar actividades 
comerciales en España, confor-
me al censo proporcionado por 
AESA al CSN a través de las 
reuniones y relaciones bilate-

rales mantenidas entre los dos 
organismos. Para ello fueron 
seleccionadas aquellas que ope-
raban en altitudes de vuelo por 
encima de 8000 metros, puesto 
que la exposición a radiación 
cósmica por debajo de dicha al-
titud es tan baja que no requiere 
medidas especiales destinadas a 
investigar o limitar la exposición 
a radiación cósmica.

Respecto a las respuestas obte-
nidas por la encuesta electró-
nica llevada a cabo por el CSN, 
la participación fue de un 57 % 
del total de compañías selec-
cionadas. El resultado sirvió 
para conocer el estado de la 
protección radiológica de las 
tripulaciones de aeronaves que 
realizan su actividad laboral en 
el sector aéreo comercial y, en 
consecuencia, permitió al CSN 
planificar una hoja de ruta y el 
desarrollo de una estrategia en 
cuanto a las actuaciones a lle-
var cabo. También posibilitó al 
CSN identificar como necesidad 
la celebración de una jornada 
monográfica sobre protección 
radiológica, con el objeto de 
formar e informar sobre el mar-
co legal actual, presentar el re-
sultado de la encuesta nacional 
llevada a cabo por el CSN sobre 
el estado del arte en España en 
cuanto a la aplicación de actua-
ciones de materia de protección 
radiológica en este sector y, por 
último, introducir los criterios 
técnicos recomendados por el 
CSN para el establecimiento 
de programas de protección ra-
diológica en relación con la ex-
posición a la radiación cósmica 
del personal de tripulación de 
aeronaves.

La jornada monográfica se cele-
bró en la sede del CSN el 21 de 
noviembre de 2023. Asistieron 
15 compañías aéreas de las 28 

convocadas –más del 50 %– se-
gún el censo proporcionado por 
AESA. A partir de esta iniciativa, 
el CSN recibió múltiples pregun-
tas formuladas por dichas enti-
dades, que fueron contestadas 
y remitidas en marzo de 2024 
a todas las compañías áreas 
afectadas por el Real Decreto 
1029/2022, un informe a modo 
de Frequent Answer and Ques-
tions, con el fin de favorecer y 
asegurar el conocimiento por 
parte de este sector de los cri-
terios técnicos recomendados 
por el CSN, que permita generar 
confianza mediante la creación 
de una posición única. 

Posteriormente, el 11 de abril de 
2024, el CSN publicó y remitió a 
todas las compañías aéreas in-
cluidas en el censo elaborado por 
AESA la circular número 1/24 so-
bre programas de protección ra-
diológica a implantar en relación 
con la exposición a la radiación 
cósmica del personal de tripula-
ción de aeronaves. 

Dicha circular tiene por objeto 
comunicar a los grupos de inte-
rés los criterios técnicos utili-
zados por la Dirección Técnica 
de Protección Radiológica del 
CSN para evaluar el cumpli-
miento de las disposiciones 
contenidas en el Real Decreto 
1029/2022 sobre esta materia. 
El seguimiento por parte de las 
compañías aéreas concernidas 
favorecerá una mejora en la 
elaboración de programas de 
protección y asegurará un en-
tendimiento común por todas 
las partes involucradas. 

Los aspectos más destacados de 
dicha circular son los siguientes: 

•   Se identifican las compañías 
que realizan operaciones de 
vuelos civiles por encima de 
8000 metros de altitud como 
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con base en resultados de inter-
comparaciones internacionales 
sobre casos de estudio mediante 
aplicación de modelos de cálcu-
lo, o bien el reconocimiento, re-
comendación o requerimiento 
de utilización de un determinado 
modelo de cálculo por parte de 
organismos reguladores homó-
logos al CSN. 

En este sentido, el CSN ha rea-
lizado un análisis de los mode-
los de cálculo para estimación 
de dosis debidas a exposición 
a radiación cósmica existentes 
a nivel internacional, toman-
do como base los estudios de 
intercomparación de códigos 
de cálculo llevados a cabo por 
EURADOS que se referencian a 
continuación: 

•     En 2012, el Grupo WG11 de 
EURADOS publicó el informe 
Comparación de códigos para 
la estimación de exposición a 
radiación de tripulaciones aé-
reas debida a radiación cósmi-
ca galáctica. En este estudio 
se utilizaron las recomenda-
ciones emitidas por ICRP 60 
para el cálculo de dosis.

•   En 2012, la Dirección General 
para Energía de la Comisión 

Europea publicó el documen-
to Radiation Protection nº 173. 
La publicación de la Comisión 
Europea resume los resultados 
del ejercicio de intercompara-
ción llevado a cabo por la pla-
taforma EURADOS enunciado 
anteriormente.

•     En 2021, el Grupo WG11 de 
EURADOS publicó el informe 
Comparación de códigos para 
la estimación de exposición a 
radiación en altitudes de avia-
ción en caso de incidentes con 
partículas solares. Este estudio 

Figura 4. Rutas de vuelo donde los puntos grises dan información de la latitud, 
longitud, altitud y momento del vuelo (datos obtenidos de publicación Radiation 
Protection 173, de la Dirección General para la Energía de la Comisión Europea)

aquellas que deben supervisar 
las exposiciones de las tripu-
laciones de aeronaves a radia-
ción cósmica, cuando puedan 
alcanzar una dosis efectiva 
anual superior a 1mSv.

•    El CSN recomienda incluir 
como mínimo un programa de 
protección de vigilancia radio-
lógica para personal de tripula-
ción de aeronaves. Dicho pro-
grama debe recoger aspectos 
como: 

 –  Análisis inicial identifican-
do las rutas más comunes 
de vuelo y altitudes a las que 
operan cada una de ellas. 
Las compañías aéreas dis-
pondrán de información que 
permita establecer rutas de 
vuelo como las que se mues-
tran en la figura 4. 

Aspectos relativos a la 
determinación de las dosis 
recibidas por el personal de las 
tripulaciones de aeronaves

En esta materia hay que indicar 
que la vigilancia de la exposición 
a radiación cósmica se realizará 
mediante la utilización de mo-
delos de cálculo apropiados con 
probada fiabilidad certificada 
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utilizó las recomendaciones 
emitidas por ICRP 103 para el 
cálculo de dosis.

radiación cósmica de las tripula-
ciones aéreas son: 

•    CARI versión 7, desarrollado 
por el Instituto Médico Civil 
Aeroespacial FAA.

Aspectos relativos a la protección 
radiológica de las trabajadoras 
gestantes de las tripulaciones de 
aeronaves

La radioprotección de las tra-
bajadoras gestantes se basará 
en el principio de protección al 
feto como miembro del público, 
conforme a lo establecido en el 
artículo 12 del RPSI. En lo refe-
rido a las condiciones de trabajo 
para la trabajadora en estado de 
gestación se dispone que la dosis 
equivalente al feto sea tan baja 
que no exceda de 1mSv, al menos 
desde la comunicación de su es-
tado hasta el final del embarazo. 
Por tanto, el trabajo como tripu-
lación aérea de las trabajadoras 
gestantes será organizado de for-
ma que las dosis recibidas por el 
feto cumplan con los limites re-
feridos anteriormente.Si la dosis 
efectiva recibida por la trabaja-
dora gestante es inferior a 1mSv, 
entonces la dosis recibida por el 
feto será inferior a 1mSv.

Con el fin de poder llevar a cabo 
la planificación del trabajo de 
forma eficaz y eficiente para 
proteger al feto, las compañías 
aéreas deberían disponer de 
instrumentos para animar a sus 
trabajadoras a informar sobre su 
estado de gestación tan pronto 
como sea posible.

Conclusiones 

El CSN, a través de la Subdirec-
ción de Protección Radiológica 
Operacional, ha realizado un 
análisis detallado de las obliga-
ciones impuestas a las compa-
ñías aéreas en materia de pro-
tección radiológica mediante el 
Real Decreto 1029/2022, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre protección 
contra la salud contra los riesgos 
derivados de la exposición a las 
radiaciones ionizantes.

Como conclusión se recogen en 
la circular emitida por el CSN y 
citada anteriormente las siguien-
tes recomendaciones del Conse-
jo, referidas a los programas de 
cálculo para la estimación de 
dosis: 

•   Deberían ser capaces de de-
terminar las dosis de radiación 
cósmica.

•     Deberían disponer de un ma-
nual de usuario y poder ser 
chequeados.

•     Deberían proporcionar resul-
tados en forma de dosis efec-
tiva.

•   Deberían disponer de una 
exactitud suficiente, con un 
nivel de confianza del 95  %, 
y los resultados no deberían 
desviarse más de un 33 % por 
debajo y un 50 % por encima 
del valor real.

Bajo estas hipótesis de partida 
básicas, los programas de cál-
culo recomendados por el CSN 
para estimación de exposición a 

Aspectos relativos a la 
información que debería ser 
proporcionada a las tripulaciones 
de aeronaves en relación con  
los riesgos derivados de su 
actividad laboral

Se recomienda a las compañías 
aéreas que, a través de sus ser-
vicios de prevención de riesgos 
laborales, con asesoramiento de 
personal cualificado en materia 
de protección radiológica, orga-
nicen e impartan cursos periódi-
camente para formar e informar 
al personal de sus tripulaciones 
de los riesgos derivados de su ac-
tividad laboral. 

•   EPCARD Net versión 5.4.3, 
desarrollado por el Helmholtz 
Zentrum Munchen y aproba-
do por la autoridad de aviación 
civil alemana (LBA) en abril 
de 2020, que incluye los coefi-
cientes de conversión a dosis 
de ICRP 103. 
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Como consecuencia de ese aná-
lisis se han propiciado jornadas 
formativas e informativas con las 
compañías aéreas con el objeto 
de incentivar la reflexión y bús-
queda de las mejores prácticas 
reguladoras y la optimización de 
esta actividad laboral en materia 
de protección radiológica.

Asimismo, en 2024, el CSN ha 
publicado una circular con el ob-
jeto de comunicar a las compa-
ñías aéreas los criterios técnicos 
utilizados por la Dirección Téc-
nica de protección radiológica 
para evaluar el cumplimiento de 
las disposiciones incluidas en el 
Real Decreto 1029/2022.

Para concluir, se pueden resaltar 
cuatro medidas de protección 
identificadas como prioritarias 
a nivel internacional en este 
campo:

•     Estimación de las dosis reci-
bidas por el personal de las 

tripulaciones de aeronaves en 
el desarrollo de su actividad 
laboral mediante el uso de có-
digos de cálculo internacional-
mente aceptados.

•      Consideración por parte de 
las compañías aéreas de la ex-
posición a radiación cósmica 
en el momento de organizar 
las agendas de trabajo, enfo-
cando la planificación de di-
chas agendas a la reducción 
de dosis de radiación, sobre 
todo en el caso de personal de 
tripulación de aeronaves que 
presenten exposiciones signi-
ficativas.

•     Información a los trabajadores 
de tripulaciones de aeronaves 
de los riesgos radiológicos de-
rivados de su trabajo.

•     Atención especial a los as-
pectos relacionados con la 
protección radiológica de las 

trabajadoras gestantes de las 
tripulaciones de aeronaves.

En resumen, las obligaciones que 
emanan de la Directiva 2013/59/
Euratom, transpuestas al acervo 
normativo nacional mediante el 
Real Decreto 1029/2022 y relati-
vas a los programas de protec-
ción radiológica a implantar por 
las compañías aéreas en relación 
con la exposición a la radiación 
cósmica del personal de tripula-
ciones aéreas requieren un ele-
vado nivel de compromiso por 
parte de este sector. También 
precisan un trabajo cooperativo 
entre dicho sector y el organis-
mo regulador nacional en mate-
ria de seguridad nuclear y pro-
tección radiológica –CSN–, con 
el fin de llevar a cabo un cambio 
de paradigma que fortalezca el 
conocimiento y la conciencia-
ción en materia de protección 
radiológica de todos los actores 
concernidos.  
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La Tierra es una estrella
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA, 
UN PROBLEMA GLOBAL Y CRECIENTE

La contaminación lumínica tiene una característica que lo distingue 
de los demás problemas ambientales conocidos: nadie lo concibe 
como tal. La luz artificial se asocia a progreso, modernidad, seguridad 
o diversión. Sin embargo, es un agente contaminante muy peligroso 
por su capacidad para propagarse en todas las direcciones y la alta 
velocidad que alcanza: 300 000 kilómetros por segundo.

 Texto: Alicia Santiago | Fotos: Fundación Startlight
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La contaminación lumínica 
es un fenómeno progresi-
vo. Cada año, la superficie 

mundial iluminada y la intensi-
dad de brillo artificial del cielo 
nocturno crece en torno a un 
2,2 %, aunque estudios recientes 
apuntan a que este porcenta-
je podría ser mayor. En 2021, el 
IAA-CSIC, a través de su Oficina 
de Calidad del Cielo, participó 
en un estudio que puso de ma-
nifiesto que la contaminación 
lumínica se ha incrementado en 
torno a un 50 % en los últimos 
veinticinco años. Otros trabajos 
que no utilizan información de 
satélites, sino que utilizan datos 
tomados desde tierra, apuntan a 
un crecimiento del 9,6 % anual.

Alicia Pelegrina es doctora en 
Ciencias Ambientales en el Insti-
tuto de Astrofísica de Andalucía 
(IAA-CSIC). Experta en temas de 
contaminación lumínica, trabaja 
desde 2016 en la Oficina de Cali-
dad del Cielo del IAA. «Cuando 
hablamos de contaminación lu-
mínica nos referimos a la alte-
ración de los niveles naturales 
de luz que tenemos en nuestro 
entorno durante la noche. Alte-
ración provocada por esa farola 
cuyo resplandor entra por nuestra 
ventana y no nos permite dormir, 
las luces que iluminan fachadas de 
monumentos apuntando hacia el 
cielo, la iluminación de carreteras 
desiertas en las que a las cinco de 
la madrugada parece ser de día, 
etc. La contaminación lumínica 
impacta fundamentalmente en 
cuatro ámbitos: el equilibrio de los 
ecosistemas, las observaciones as-
tronómicas, el patrimonio cultural 
y nuestra salud», advierte.

La solución requiere un cambio 
de concepto en cuanto al uso 

de la luz. La contaminación lu-
mínica se produce a partir del 
mal uso de la luz artificial y las 
soluciones pasan por revisar la 
forma de utilizarla. «Mientras 
que, como sociedad, no recla-
memos modelos de iluminación 
más sostenibles para nuestros 
pueblos y ciudades, las políticas 
y el desarrollo normativo frente 
a esta problemática serán insufi-
cientes», mantiene. 

El deterioro de la vida

Los ciclos de luz y oscuridad han 
marcado la historia de la vida en 
el planeta y son esenciales para 
los seres vivos. La luz natural es 
como «un árbitro que garanti-
za la buena marcha del partido, 
porque controla mecanismos 
y funciones biológicas como la 
reproducción, la búsqueda de 
alimento, la migración o la flo-
ración. La artificial rompe esos 
patrones cíclicos provocando el 

desequilibrio de los ecosistemas. 
Las tortugas al nacer confunden 
las luces de los paseos maríti-
mos de las zonas costeras con 
la luz de la luna sobre el mar. Al 
eclosionar los huevos, inician un 
rumbo equivocado y terminan 
siendo víctimas de predadores 
o de la deshidratación. Las lu-
ciérnagas están desaparecien-
do porque la sobreiluminación 
imposibilita el encuentro de los 
amantes: los machos son incapa-
ces de reconocer la luz que emite 
la hembra –llamada bioluminis-
cencia– y cada vez nacen menos 
crías. Las aves migratorias ven 
alterada su hoja de ruta, están 
desorientadas por las luces de 
las grandes ciudades… Y así un 
largo etcétera de consecuencias 
negativas para nuestro entorno», 
alerta la experta del IAA. 

Los insectos constituyen el gru-
po de seres vivos más abundan-

Nuestro reloj interno está en sintonía con la tierra, con el día y la 
noche o las estaciones del año. esta conclusión permitió a Jeffrey C. 
Hall, Michael rosbash y Michael W. Young ser los ganadores del premio 
Nobel de Medicina en 2017 tras descubrir los mecanismos moleculares 
que regulan el ritmo circadiano.
La secreción de cortisol –hormona que nos hace estar estresados y 
enfadados con todo el mundo– está regulada por este reloj interno y es 
mayor por la mañana que por la noche. La secreción de melatonina o 
la presión arterial también responden a estas fluctuaciones día-noche. 
Sin embargo, ¿cómo sabe este reloj si tiene que mandar la orden de 
producir más o menos cortisol? «por las señales que recibe del medio 
a través de los ojos. Cuando es de noche y percibimos oscuridad, envía 
la orden de disminuir la secreción de cortisol. Sin embargo, la sociedad 
nunca duerme, es un sistema«24/7 non stop» que altera el ciclo natural 
luz-oscuridad debido al abuso de luz artificial durante la noche. De 
esta forma, el mencionado reloj se vuelve loco y envía señales por la 
noche propias de la mañana. Muchos estudios asocian este fenómeno 
con la aparición de enfermedades cardiovasculares, insomnio, falta 
de concentración, problemas de fertilidad, alteraciones alimenticias 
o envejecimiento prematuro», destaca pelegrina.

Mecanismos moleculares que regulan  
el ritmo circadiano
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te en el planeta y uno de los más 
vulnerables a la contaminación 
lumínica. Los nocturnos iden-
tifican la luz como una señal 
de seguridad y orientación. Eso 
explica que queden «cautivos» 
volando alrededor de una farola 
y mueran quemados por la bom-
billa caliente, por agotamiento 
debido al vuelo continuo, o de-
predados. Las luces artificiales 
se convierten así en un muro de 
contención en los movimientos 
migratorios de insectos y el des-
plazamiento de organismos que 
se alimentan de ellos.

Un problema de salud global

La presencia de luz artificial du-
rante la noche tiene dos conse-
cuencias directas e inmediatas 
en el ser humano: la alteración 
del reloj biológico y la supresión 
de la síntesis de melatonina. 
Nuestro organismo posee un re-
loj interno que regula una serie 
de procesos biológicos que no 
son constantes, varían en fun-
ción de si es de día o de noche. 
Se conocen como ciclos circa-
dianos (circa diem, alrededor de 
un día). La secreción de cortisol 
y melatonina o la presión arterial 
presentan un ciclo circadiano.

«El principal sincronizador de 
nuestro reloj interno es la al-
ternancia que se produce entre 
la luz natural y la oscuridad en 
un periodo de veinticuatro ho-
ras, por tanto, los niveles de luz 
insuficiente durante el día o la 
excesiva exposición a la luz arti-
ficial durante la noche alteran el 
funcionamiento de nuestro reloj 
interno porque impiden que se 
sincronice con el entorno; cuan-
do esta sincronización no se 
produce, los ciclos circadianos 
se alteran y nuestro organismo 
entra en caos, lo que se conoce 
como cronodisrupción. Existen 
varios estudios epidemiológicos 
que muestran una relación esta-
dísticamente significativa entre 
cronodisrupción y aumento de 
alteraciones metabólicas (que 
incrementan el riesgo de padecer 
hipertensión, diabetes u obesidad 
o el nivel de colesterol en sangre), 
de enfermedades cardiovascula-
res, deterioro cognitivo, trastor-
nos afectivos y envejecimiento 
acelerado», explica Alicia.

Respecto a la melatonina, se tra-
ta de una hormona que desem-
peña importantes funciones en 
el organismo. Es la encargada de 
transmitir el mensaje del reloj in-
terno al resto del organismo y un 
importante agente antioxidante 
que inhibe el crecimiento de cé-
lulas cancerígenas disminuyendo 
el riesgo de aparición de tumores. 
Pelegrina apunta hacia los radica-
les libres como los culpables de 
un efecto devastador: «aparecen 
como residuos de las reacciones 
de óxido-reducción, a través de las 
cuales nuestro organismo obtie-
ne la mayor parte de energía que 
necesita, pueden dañar nuestras 
macromoléculas (lípidos, proteí-
nas, hidratos de carbono y ácidos 
nucleicos). Estos daños pueden 
alterar procesos celulares cla-

ves, como la funcionalidad de las 
membranas, la producción de en-
zimas, la respiración celular, etc., 
dando lugar a enfermedades como 
la arterioesclerosis que es uno de 
los factores desencadenantes de 
un ictus, el envejecimiento pre-
maturo, la hipertensión arterial y 
la demencia senil, entre otras. Mu-
chas enfermedades debilitantes, 
como el alzhéimer o el párkinson, 
especialmente en ancianos, in-
cluyen como parte de su proceso 
degenerativo la acumulación de 
daño oxidativo por radicales li-
bres. Por eso es tan importante la 
capacidad antioxidante de la me-
latonina: para neutralizar estos 
radicales libres tan dañinos para 
nosotros».

"Estudios epidemiológicos 

muestran una relación 

significativa entre 

cronodisrupción y aumento 

de alteraciones metabólicas, 

de enfermedades 

cardiovasculares, deterioro 

cognitivo, trastornos 

afectivos y envejecimiento 

acelerado"

 Las luces artificiales se 

convierten en un muro 

de contención en los 

movimientos migratorios de 

insectos y el desplazamiento 

de organismos que se 

alimentan de ellos
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frente al despilfarro energéti-
co del alumbrado público. Y es 
cierto. Se fabricaron leds blan-
cos que ahorran mucha energía 
en comparación con las lámpa-
ras de vapor de sodio que antes 
inundaban las calles. Sin embar-
go, la luz blanca es más conta-
minante, pues se dispersa con 
mayor facilidad en la atmósfera 
y afecta más al equilibrio de los 
ecosistemas y a la salud humana. 
Por esta razón se concluyó que 
no era la más adecuada. Había 
que buscar leds de un color más 
cálido. Hoy se ha comprobado 
que los LED ámbar, más ana-
ranjados y cálidos, tienen prác-
ticamente la misma eficiencia 
energética que las lámparas de 
vapor de sodio de alta y de baja 
presión anteriores», expone la 
experta del CSIC. 

Energía basada en el ahorro

La pregunta es si ha servido para 
algo el cambio a una energía ba-
sada en el ahorro. «Desde el pun-
to de vista de la contaminación 
lumínica, el cambio a lámparas 
led blancas ha agravado el pro-
blema. Y desde el punto de vis-
ta de la eficiencia energética ha 
provocado un efecto rebote. El 

La melatonina solo se segre-
ga durante la noche y requiere 
condiciones de oscuridad. Sin 
embargo, la luz le envía a nues-
tro reloj interno el mensaje erró-
neo de que es de día y suprime la 
síntesis de esta hormona. La ca-
pacidad que tiene la luz artificial 
de inhibir la producción de me-
latonina, teniendo en cuenta las 
funciones claves de esta hormo-
na en el organismo, la convierte 
en un agente contaminante muy 
peligroso para la salud.

Situación de España

España es uno de los países de 
Europa con más contaminación 
lumínica. Los valores medios de 
consumo de electricidad por ha-

bitante y año se cifran en 116 kilo-
vatios-hora (kWh), frente a los 43 
que se consumen en Alemania o 
los 91 de Francia (datos de 2018) . 

Sin embargo, quedan algunos re-
ductos donde es posible contem-
plar un cielo estrellado, como el 
Parque Nacional de la Caldera de 
Taburiente, en la isla de Palma; 
Montec, en Lleida; el Parque Na-
tural del Alto Tajo o Sierra More-
na, en Andalucía.

La tecnología LED ha supuesto 
un avance en cuanto a la reduc-
ción del gasto energético, pero 
triplica la contaminación lumí-
nica. «Cuando aparecieron en el 
mercado, las lámparas tipo LED 
se vendieron como solución 

"Desde el punto de vista de 

la contaminación lumínica, 

el cambio a lámparas led 

blancas ha agravado el 

problema. Y desde el punto 

de vista de la eficiencia 

energética ha provocado 

un efecto rebote"

Granada desde Sierra Nevada / José Antonio Ruiz Bueno
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ahorro energético de esta tec-
nología ha llevado a los respon-
sables del alumbrado público a 
instalar más puntos de luz o a 
mantener más tiempo encendi-
dos los que ya existían.  Si quere-
mos evitar la contaminación lu-
mínica hay que utilizar lámparas 
LED ámbar, para al menos poder 
beneficiarnos de las ventajas que 
tiene esta tecnología frente a las 
lámparas de vapor de sodio que 
se utilizaban antes». 

Una de las ventajas que presentan 
las LED ámbar es que se puede 
escoger el color de luz que emi-

ten. «Esto permite diseñar espec-
tros a la carta. Podríamos definir 
el más adecuado, por ejemplo, 
para un espacio natural protegido 
en el que haya una especie de ave 
migratoria específica, que tiene 
una sensibilidad especial a una 
longitud de onda X del espectro. 
Así disminuirían los impactos ne-
gativos de la luz en algunas espe-
cies», destaca la doctora del IAA.

La segunda ventaja es que al apa-
garse y encenderse alcanzan su 
actividad máxima muy rápido. 
«Existen otro tipo de lámparas 
que, desde el encendido hasta 

que alcanzan un nivel adecua-
do de iluminación, requieren un 
tiempo. Esto nos permite utili-
zar otro tipo de sistemas com-
plementarios como los sensores 
de presencia o los reguladores 
de intensidad, que hacen que las 
luces no tengan que estar perma-
nentemente encendidas; pero, 
cuando se necesitan están a su 
máxima potencia». 

Por último, la tercera ventaja del 
LED es que se puede regular su 

Regla QCC

La concienciación social es el primer paso para lograr un modelo de 
iluminación sostenible basado en tres premisas que se recogen en la 
regla QCC: 
1.  iluminar lo QUE sea necesario: evitar la emisión de luz de forma 

directa al cielo, utilizar solo la cantidad de luz necesaria y dirigirla a 
lo que se necesita ver.

2.  CUANDO sea necesario: limitar los horarios de iluminación en 
espacios públicos y utilizar sensores de presencia.

3.  COMO sea necesario: utilizar lámparas con rangos espectrales 
visibles al ojo humano y evitar las de color blanco –más peligrosas 
para la salud y para los ecosistemas–, que se dispersa en la atmósfera, 
oculta las estrellas y dificulta la actividad astronómica.

Peña Trevinca (lago) / Manu Bermúdez
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intensidad. «Podemos adaptar el 
sistema de iluminación a las dife-
rentes horas del día y a la actividad 
que estemos haciendo, evitando 
así que las calles sin transeúntes 
estén iluminadas como si fueran 
las doce del mediodía». 

Una responsabilidad 
compartida

La contaminación lumínica es 
una problemática ambiental con 
un alcance global que requiere 

de una aproximación directa. 
«No vale con medidas indirec-
tas derivadas de estrategias que 
hagan frente a otros retos. Por 
supuesto que todo suma, pero no 
nos podemos quedar aquí. Nece-
sitamos trabajar y aunar esfuer-
zos en pro de una iluminación 
responsable que garantice un 
cielo suficientemente oscuro. Lo 
necesitamos tanto para preser-
var nuestra salud y la de nuestros 
ecosistemas, como para garanti-
zar el desarrollo científico y del 
conocimiento. Debemos cuidar 
especialmente los cielos de los 
observatorios astronómicos, 
nuestras ventanas al universo. Y 
tampoco podemos olvidar que el 
cielo puede convertirse en motor 
de desarrollo sostenible en zonas 
rurales como activo turístico», 
argumenta Pelegrina.

La responsabilidad ante este reto 
ha de ser compartida. «Comuni-
dad científica, políticos y agentes 
económicos y sociales deben asu-
mir su parte de responsabilidad. 
El alumbrado exterior de pueblos 
y ciudades debe ayudar a caminar 
sin tropiezos, evitar posibles ac-

ALICIA PELEGRINA LÓPEZ es 
autora del libro La contamina-
ción lumínica de la colección 
«Qué sabemos de», editado por 
la editorial Catarata y el CSiC.

cidentes, garantizar la seguridad, 
favorecer la actividad económi-
ca en las horas sin sol o realzar 
la belleza de los edificios más 
emblemáticos, pero nunca debe 
alterar la actividad científica de 
los observatorios astronómicos, 
impedirnos disfrutar del espectá-
culo de un cielo estrellado, alterar 
nuestra salud o el equilibrio de los 
ecosistemas», señala.   

Crepúsculo en Los Pedroches / Gabriel Pizarro

Parque Nacional de Monfragüe / J. Luis Quiñones 

Gúdar-Javalambre (Teruel)
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Las centrales nucleares españolas deben notificar ciertos sucesos que, por su interés, deben ser 
conocidos por el CSN y el resto de centrales. El objetivo es adoptar medidas para corregir las 
causas de estos incidentes, tanto en la central donde ha tenido lugar, como en las demás, para 

analizar lo ocurrido y evitar incidencias futuras.

Registros
Se trata de un único criterio que 
pide una notificación si se pierde 
documentación importante de la 
central que debería ser conservada. 

Vertidos y liberaciones de 
materiales o sustancias radiactivas
Siete criterios para conocer sucesos en los que hubie-
ran podido producirse emisiones de material radiactivo, 
dentro y fuera la instalación a través de cualquier vía.

Especificaciones Técnicas  de 
Funcionamiento (ETF)
Seis criterios relacionados con el cumplimiento de las 
ETF, un documento que define en qué condiciones debe 
funcionar la central para que la operación sea segura 
frente a cualquier situación analizada.

Salud y  
seguridad laboral
Son cuatro criterios relacionados 
con sucesos en los que alguna per-
sona pudiera recibir dosis de radia-
ción superiores a los límites de la 
legislación española. 

| 

1

2

3

4

CAMBIOS 
EN LA IS-10

El CSN desarrolló la Instrucción de Seguridad IS-10 para definir los criterios objetivos por los que las 
centrales nucleares españolas deben notificar ciertos sucesos. Recogen la normativa de Estados Uni-
dos –contemplada en los documentos 10CFR50.72 y 73– y la experiencia propia acumulada tras años 

de operación de las centrales.

Existen   35   criterios de notificación agrupados en   8   bloques:

 Texto: José Antonio Rodríguez Díaz 
Jefe de Área de experiencia Operativa y nOrmativa del cSn
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Ampliación del plazo –de una a cuatro horas– para 
notificar los sucesos más importantes y facilitar que 
el titular pueda incluir información relevante en el 
primer informe emitido.

 Aclaración de algunas definiciones y eliminación de 
aquellas consideradas innecesarias.

Modificación de los siguientes criterios:

   B2, D3, D4, D5, e5 y e6 para aclarar cuándo se 
debe notificar.

   B4 y C1 a C5, para actualizar los límites de acuerdo 
a la normativa de protección radiológica vigente.

Eliminación de los siguientes criterios:

   B3, porque se engloba en el resto de criterios del 
bloque B.

   e2, porque se determinó que estos sucesos serían 
notificados por otros criterios.

Creación de dos nuevos criterios:

    C7, para notificar deficiencias en planta que 
afecten a vertidos.

   D6, en caso de descubrir etF inadecuadas.

Fusión de los criterios F8 y F9 en uno solo (F8) para 
simplificar la notificación de este tipo de sucesos.

Los cambios realizados pretenden optimizar el tipo de 
sucesos notificados, de cara a la seguridad de la planta, 
de las personas y del medioambiente.

Operación
Seis criterios sobre sucesos 
que suponen una incidencia 
en la operación de la planta 
cuando está a potencia o en 
situación de recarga.

Otras  
situaciones  
de riesgo
Tres criterios relacionados con 
el descubrimiento de condi-
ciones no analizadas, proble-
mas de comunicación entre las 
centrales y el CSN y situacio-
nes excepcionales.

Sistemas  
de seguridad
Siete criterios para notificar 
sucesos que afectan a los sis-
temas de seguridad, necesarios 
para llevar al reactor nuclear 
a una condición segura ante 
cualquier transitorio.

Sucesos  
externos

Incluye un único criterio re-
lacionado con fenómenos ex-
ternos a la central, pero que 
pueden afectar a la operación 
segura.

En febrero de 2024 entró en vigor la revisión 2 de la 
IS-10, que actualizó varios criterios utilizados hasta 
el momento. Para llevarla a cabo se formó un grupo 
de expertos en distintas áreas de conocimiento 
relacionadas con los criterios de notificación. 
Fruto de su trabajo se realizaron las siguientes 

modificaciones:

MODIFICACIONES

5

6

7

8



Campaña de Intercomparación de radón  
en el Laboratorio de Radiación Natural

La iniciativa, subvencionada por el Consejo de Seguridad Nuclear, tuvo 
lugar los pasados 20 a 23 de mayo en el Laboratorio de Radiación Natural 
(LRN), situado en las instalaciones de ENUSA Industrias Avanzadas, en 

Saelices el Chico (Salamanca). 
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La campaña, que forma par-
te del convenio suscrito 
entre la Universidad de 

Cantabria y el CSN, contó con la 
participación de 39 instituciones 
de España, Portugal, Italia, Croa-
cia, Estonia, Suecia, Rumanía, 
Hungría y Brasil. 

La variación de la concentración 
de radón depende, básicamente, 
de las condiciones ambientales 
del LRN y, a su vez, de las con-
diciones meteorológicas. En 
este sentido, se trata de un es-
pacio único para realizar com-
paraciones en condiciones de 

campo, muy diferentes a las que 
normalmente se llevan a cabo en 
laboratorios, donde los paráme-
tros ambientales son estables. 
Además, se intercompararon 
dispositivos de medida de tasa 
de radiación gamma en los dos 
lugares de referencia certificados 
por el CIEMAT: «Green Balleste-
ros» y «Green Cosma».

El convenio entre la Universidad 
de Cantabria y el CSN da cumpli-
miento al Plan Nacional contra 
el radón, que insta a la organiza-
ción de campañas de intercom-
paración de monitores y equipos 

de medida de radón con una pe-
riodicidad de dos años. El plan 
incluye entre sus objetivos el fo-
mento del desarrollo de «una in-
fraestructura metrológica acorde 
con las necesidades del Plan Na-
cional contra el radón y con los 
requerimientos reglamentarios».

Problemas de salud

El Laboratorio de Radón de la 
Universidad de Cantabria (UC) 
es el primero de España en lo-
grar la acreditación ENAC para 
calibrar equipos de medida del 
radón, un gas radiactivo presen-

I + D

 Texto: Verónica F. Simón
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El radón se introduce en los edificios por las grietas y los desagües de los cimientos o por los espacios en los suelos de madera.  
También puede evaporarse de los materiales de construcción o del agua de uso doméstico (infografía: A. Vargas/OIEA). Fuente: IAEA.  
Disponible en: https://www.iaea.org/es/newscenter/news/que-es-el-radon

te de forma natural en la corteza 
terrestre, que puede causar im-
portantes problemas de salud. 
De hecho, es la segunda causa de 
cáncer de pulmón tras el tabaco.

En toda Europa hay solo cinco 
centros que trabajan con este 
nivel de especialización y con 
capacidad para certificar los 
equipos, cada vez más necesa-
rios, pues el Código Técnico de 
la Edificación incuyó en 2019 la 
obligación de controlar la con-
centración de radón en vivien-
das de nueva construcción. 

La exigencia se deriva de las re-
comendaciones expresadas en 
la directiva europea EURATOM 
59/2013, que establece un nivel 
de referencia máximo en recin-
tos cerrados de 300 bequerelios 
por metro cúbico (Bq/m3). El be-
querelio es la unidad que utilizan 
los físicos para medir la frecuen-

cia de desintegración de un nú-
cleo radiactivo.

El catedrático de la Universi-
dad de Cantabria, Luis Santiago 
Quindós, señala que mientras el 
uranio y el radio son elementos 
radiactivos sólidos y se quedan 
en el suelo, «el radón es un gas 
y sale al aire», donde tiene la ca-
pacidad de adherirse a las par-
tículas de polvo y entrar en los 
pulmones sin que nos demos 
cuenta, al ser incoloro, inodoro 
e insípido. «Si se diluye no pasa 
nada, pero si construimos en ba-
jos, sótanos y bajo sótanos, a 15 
metros bajo el suelo, la probabili-
dad de que entre a través de grie-
tas y fisuras es grande. Esto afec-
ta a lasa casas apoyadas sobre el 
suelo y al primer piso como mu-
cho», porque se desintegra antes 
de llegar a pisos superiores.

El gas radón (Rn-222) procede de 
la cadena de desintegración del 

uranio-238. No suele presentarse 
en concentraciones altas al aire 
libre, pero tiende a acumularse 
en lugares cerrados y puede dar 
lugar a concentraciones eleva-
das, especialmente en zonas con 
suelos muy permeables o con un 
alto contenido en radio-226. De-
terminadas actividades laborales 
(como la minería subterránea o la 
explotación de las aguas terma-
les) pueden conllevar también un 
riesgo significativo de exposición 
a este gas.

La cartografía del potencial de 
radón en España, desarrollada 
por el CSN, categoriza las zonas 
del territorio estatal en función 
de sus niveles de radón y, en 
particular, identifica aquellas en 
las que un porcentaje significati-
vo de los edificios residenciales 
presenta concentraciones supe-
riores a 300 Bq/m3.   
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Promoviendo el uso pacífico de la energía nuclear

Organismo Internacional de Energía Atómica

«[…] el propósito de mi país es ayudarnos a salir de la cámara  
oscura de los horrores hacia la luz, para encontrar un camino […]  
en el que avanzar hacia la paz y la felicidad y el bienestar».

Eisenhower, ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1953

Las palabras del 34.º presiden-
te de los Estados Unidos ante 
la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, el 8 de diciembre 
de 1953, ilustran sobre la géne-
sis y el propósito del Organis-
mo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA). El discurso 
de Eisenhower, titulado«Áto-
mos para la paz», sirvió de base 
para diseñar los cimientos de la 
entidad, creada en 1957, como 

respuesta a los profundos te-
mores y las expectativas que 
infundían los descubrimientos 
y variados usos de la tecnología  
nuclear. 

El OIEA trabaja en favor del uso 
pacífico de la tecnología nuclear 
con el deseo de garantizar la paz 
y la seguridad internacional. Sus 
principales funciones se cen-
tran en establecer normas de 

 Texto: Diego Álvarez | Fotos: Envato

En 2005, el OIEA y 
su director general, 
Mohamed el-Baradei, 
recibieron el Premio 
Nobel de la Paz por sus 
esfuerzos para prevenir 
el uso de la energía 
nuclear con fines 
militares
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seguridad nuclear y protección 
ambiental, ayudar a los países 
miembro mediante actividades 
de cooperación técnica, alen-
tar el intercambio de informa-
ción científica y técnica sobre la 
energía nuclear y formular nor-
mas básicas de seguridad para la 
protección contra radiaciones. 
También presta apoyo a países 
en vías de desarrollo para ma-
durar sus planes de energía ató-
mica, de forma eficaz y segura, a 
través de apoyo técnico, formati-
vo y práctico, siempre que sirvan 
a un propósito civil en pro de la 
ciencia el desarrollo humano y la 
mejora de la calidad de vida de 
los pueblos.

Con sede en Viena, el OIEA se 
presenta como organización 
mundial intergubernamental de 
cooperación científica y técnica 
en la esfera nuclear. Actualmen-
te la componen 177 estados y, a lo 
largo de su historia, ha contado 
con siete presidentes. El argenti-
no Rafael Grossi asumió el cargo 
en diciembre de 2019. El estatuto 
sobre el que se rige, aprobado en 

Con sede en Viena, el OIEA se presenta  
como organización mundial intergubernamental 
de cooperación científica y técnica en  
la esfera nuclear

octubre de 1956 y enmendado 
hasta en tres ocasiones, establece 
como objetivo principal «procu-
rar acelerar y aumentar la contri-
bución de la energía atómica a la 
paz, la salud y la prosperidad en el 
mundo entero. En la medida que 
le sea posible se asegurará que la 
asistencia que preste, o la que se 
preste a petición suya, o bajo su 
dirección o control, no sea utili-
zada de modo que contribuya a 
fines militares».

En vista de la creciente impor-
tancia de los sectores funda-

mentales en la esfera nuclear, el 
OIEA ha creado varios progra-
mas especializados que centran 
su atención en diferentes ramas 
de la ciencia, como por ejemplo 
en terapias contra el cáncer, la 
seguridad nuclear tecnológica y 
física o ciclos del combustible y 
reactores nucleares innovadores, 
como Atoms4Food, destinado a 
aumentar la seguridad alimen-
taria y afrontar el aumento del 
hambre, o NUTEC Plastics, que 
aborda estrategias frente a la 
contaminación por plásticos.
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La estructura del OIEA se basa 
en tres pilares fundamentales: la 
Conferencia General, la Junta de 
Gobernadores y la Secretaría. La 
Conferencia General, compues-
ta por representantes de todos 
los Estados miembros, se reúne 
anualmente para establecer po-
líticas y aprobar el presupuesto. 
La Junta de Gobernadores, in-
tegrada por representantes de 
35 Estados miembros elegidos, 
supervisa las actividades del 
organismo en las sesiones de la 
Conferencia General. Y finalmen-
te, la Secretaría, dirigida por un 
director general, es el brazo eje-
cutivo del OIEA y se encarga de 
coordinar las actividades técni-
cas y de salvaguarda nuclear.

Las funciones del OIEA son múl-
tiples y abarcan diversas áreas 
de importancia global. En pri-
mer lugar, el OIEA promueve la 
cooperación internacional en el 
uso de la tecnología nuclear para 

beneficio humano. Esto implica 
facilitar el intercambio de cono-
cimientos y recursos entre los 
Estados miembros para el desa-
rrollo y aplicación segura de la 
energía nuclear en áreas como la 
medicina nuclear, la agricultura y 
la generación de energía.

Una segunda función crítica es 
garantizar la seguridad nuclear 
y la protección radiológica me-
diante el establecimiento de es-
tándares internacionales de se-
guridad nuclear y la prestación 
de asistencia técnica a los Esta-
dos miembros para proteger la 
salud pública y el medio ambien-
te de posibles riesgos asociados 
a las radiaciones.

Otro aspecto fundamental es la 
implementación de salvaguar-
das con el objetivo de verificar 
y asegurar que los materiales 
nucleares no se desvíen hacia 
fines militares o de proliferación 
nuclear. El OIEA realiza inspec-

ciones regulares y verifica las 
declaraciones de los Estados 
miembros sobre sus activida-
des nucleares para garantizar 
el cumplimiento de los tratados 
internacionales de no prolifera-
ción.

Además, el OIEA proporciona 
asistencia técnica y capacitación 
especializada a sus miembros 
para el desarrollo y aplicación 
de tecnologías nucleares con 
fines pacíficos. Incluye proyec-
tos para mejorar la seguridad 
y eficiencia de las centrales y el 
uso de tecnologías nucleares en 
la medicina para diagnóstico y 
tratamiento.

Finalmente, el OIEA promue-
ve investigaciones y desarro-
llo científico para favorecer el 
conocimiento y la innovación 
en tecnologías nucleares y sus 
aplicaciones en beneficio de la 
humanidad.

Estructura y funciones del Organismo Internacional de Energía Atómica

Vienna International Centre, en Wagramer Straße, Viena (Austria), sede del OIEA / Foto: Adam Kolmacka
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Una organización  
abierta al mundo

Cualquier país que lo desee 
puede solicitar su integración 
en el OIEA. El proceso es rela-
tivamente sencillo. El Estado 
interesado debe notificar al di-
rector general su intención de 
adherirse, quien a su vez presen-
tará dicha solicitud a considera-
ción de la Junta. Si es positiva y 
la Conferencia General ratifica 
el ingreso, el solicitante deberá 
certificar la aceptación del Es-
tatuto de la OIEA a los Estados 
Unidos, que actúa como Gobier-
no depositario del Estatuto del 
OIEA. El aspirante se considera 
miembro una vez depositada la 
carta de aceptación. 

A continuación, Estados Unidos 
solicita al OIEA que notifique 
la adhesión al resto de Estados 
miembro. Sin embargo, la firma 
y ratificación del Tratado de No 
Proliferación Nuclear (TNP) no 
son condiciones previas para ser 
miembro del OIEA.

En la historia de la organización, 
cuatro han sido los estados los 
que se han retirado del OIEA: 
Corea del Norte, Nicaragua (re-
incorporado en 1957), Honduras 
(reincorporado en 2013) y Cam-
boya (reincorporado en 2009). 
La mayoría de los miembros per-
tenecen a las Naciones Unidas. 
Cabe señalar la incorporación de 
la Santa Sede y la aceptación de 
países como Cabo Verde, Tonga, 
Gambia, Guinea y Saint Kitts and 
Nevis para su futura membresía.

En conclusión, el OIEA desem-
peña un papel indispensable en 
el escenario internacional al pro-
mover y regular el uso seguro y 
pacífico de la energía nuclear. A 
través de sus diversas funciones, 
que incluyen la promoción de la 
cooperación técnica, la seguri-
dad nuclear, las salvaguardas y 
la asistencia técnica, contribuye 
significativamente a la paz y al 
desarrollo sostenible, al mismo 
tiempo que garantiza la protec-
ción contra los riesgos asociados 
a la tecnología nuclear.  

En la historia del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, cuatro han sido los estados 
que se han retirado de la entidad: Corea del 
Norte, Nicaragua (reincorporado en 1957), 
Honduras (reincorporado en 2013) y Camboya 
(reincorporado en 2009)
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Marietta Blau y las emulsiones nucleares

 Texto: Isabel Robles | Fotos: Archivo

M arietta Blau nació el 29 de 
abril de 1894 en el seno de 
una familia judía acomo-

dada de Viena. En la entonces 
capital del imperio austrohúnga-
ro –uno de los centros culturales, 
financieros y científicos de Euro-

Einstein decía que era«una doctora en física de talento excepcional 
[…]  No se trata de un caso común sino de una persona verdaderamente 
valiosa, capaz de promover vida científica en cualquier lugar con recursos 
modestos» y Schrödinger la nominó dos veces al premio Nobel.  Sus 
aportaciones permitieron entender mejor las reacciones nucleares y 
distinguir las huellas que producen los protones y las partículas α en 

emulsiones fotográficas adaptadas para ello. 

pa–, Marietta defendió en 1919 su 
tesis doctoral sobre la absorción 
de rayos gamma. En 1921 se tras-
ladó a Berlín, donde comenzó a 
trabajar en una empresa que se 
dedicaba a la fabricación de tubos 
de rayos X. Sin embargo, renun-

ció a ese empleo en cuanto logró 
obtener un puesto de asistente en 
el Instituto para los Fundamen-
tos Físicos de la Medicina de la 
Universidad de Fráncfort, donde 
tuvo la oportunidad de estudiar 
los efectos de los rayos X.

Marietta Blau en 1927  / Colección privada de Agnes Rodhe
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En 1923 su madre enfermó y Blau 
tuvo que regresar a Viena para 
cuidarla, lo que supuso abando-
nar un puesto con remuneración 
en Alemania por otro, sin sueldo, 
en el Institut für Radiumfors-
chung. Aunque intentó acceder 
a una de las posiciones remune-
radas de docente, un profesor 
aseguró que ser mujer y judía 
era demasiado disonante para 
la época, por lo que tuvo que 
conformarse con un papel peri-
férico. Fue aquí donde conoció 
a Hans Pettersson, que se con-
vertiría en su mentor y le sugirió 
utilizar emulsiones fotográficas 
expuestas a radiación ionizante 
para detectar partículas emitidas 
en las reacciones nucleares. Blau 
lo logró en 1925. Sin embargo, se 
dio cuenta de que para detectar 
las partículas más débiles tendría 
que mejorar tanto la emulsión 
como el procedimiento, por lo 
que a partir de 1932 aceptó a Her-
tha Wambacher como ayudan-
te. Su trabajo le permitió obte-
ner una beca internacional para 
estudiar en Gotinga y, en 1933, 
Marie Curie la invitó a utilizar 
en sus experimentos fuentes ra-
diactivas como el plutonio en el 
Institut du Radium de París. En 

1934, Blau volvió a Austria y se 
enfrentó a las críticas que cien-
tíficos como H. J. Taylor hicieron 
sobre su método, que continuó 
mejorando, hasta que en 1937 re-
cibiera el premio Ignaz L. Lieben, 
junto con Wambacher.

Los años de la guerra

Para entonces, el clima político 
de Europa era tenso. Las ideas 
del nazismo se extendieron por la 
sociedad austriaca y Wambacher 
se unió al movimiento. Cuando el 
11 de marzo de 1938 los alemanes 
entraron en Viena, Blau estaba en 
un congreso en Oslo como invita-
da de Ellen Gleditsch. Con parte 
de su trabajo confiscado por los 
nazis, logró rescatar a su madre 
de Viena y, gracias a una reco-
mendación de Einstein, que co-
nocía su situación, fue contratada 
como profesora de estudios avan-
zados en el Instituto Politécnico 
Nacional de México, donde llegó 
en otoño del mismo año. Aunque 
emigrar la salvó de una Europa 
desgajada por la guerra y el anti-
semitismo, también hizo que su 
trabajo como investigadora que-
dara en un segundo plano. Sin las 
instalaciones adecuadas y con un 
contrato en el que se estipulaba 

Aunque intentó acceder a una de las posiciones 
remuneradas de docente, un profesor aseguró 
que ser mujer y judía era demasiado disonante 
para la época, por lo que tuvo que conformarse 
con un papel periférico

Hans Pettersson en el Institut für Radiumforschung de Viena en torno a 1925. 
Debajo, Marietta Blau / Biblioteca Central de Física, Viena.
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que debía impartir veinticuatro 
horas de clases a la semana, vio 
cómo se desvanecía la posibilidad 
de fundar y dirigir el laboratorio 
de física de la Universidad de 
Morelia. De hecho, en 1941, ex-
presó la frustración de no poder 

demostrar su talento en una carta 
remitida a Einstein. 

Tras el fallecimiento de su ma-
dre, en 1943, decidió irse a Esta-
dos Unidos, donde trabajó en la 
Universidad de Columbia como 
investigadora hasta que la Comi-

sión de Energía Atómica decidió 
trasladarla al Laboratorio Nacio-
nal de Brookhaven en 1950. Allí 
pudo continuar sus investigacio-
nes con las emulsiones y partici-
par en el diseño de detectores de 
centelleo.

Personal docente de la ESIME en 1941. Marietta Blau abajo a la izquierda. / IPN, Archivo Histórico de la ESIME

Institut für Radiumforschung de Viena. Derecha, Blau en la Universidad de Miami, 1957 / Biblioteca de la Universidad de Miami
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Emulsiones nucleares
Con el objetivo de detectar partículas atómicas, a principios del si-
glo XX, científicos como Marietta Blau comenzaron a utilizar emul-
siones. Para que las películas fueran sensibles a partículas ionizadas, 
tuvieron que modificarlas y encontrar un proceso que permitiera 
analizar las trayectorias.

En 1932, Blau y Wambacher fueron capaces de ver los trazos dejados 
por las partículas α en las emulsiones fotográficas desensibilizadas 
con amarillo de pinacriptol. Además, durante su estancia con Marie 
Curie en París, Blau tuvo la oportunidad de detectar un rayo de neu-
trones que se produjo al colisionar berilio con partículas α y pudo 
confirmar que su método funcionaba. Sin embargo, también puso 
de relieve algunos problemas relacionados con la emulsión, ya que 
si el grano era demasiado fino la trayectoria no se distinguía en el 
microscopio.

A partir de 1934, el fabricante de películas fotográficas Ilford comenzó 
a hacer las emulsiones más espesas y consiguió que las trayectorias 
se detectaran mejor, pero eso dio lugar a nuevos problemas: era más 
difícil lograr un secado homogéneo y, a veces, las imágenes de las 
trayectorias de las partículas se oscurecían y desaparecían al contacto 
con los compuestos químicos que se utilizaban para el revelado.

A pesar de todo, Blau fue mejorando su técnica y demostrando que 
funcionaba. Cuando se vio obligada a huir de Europa, el británico 
Powell comenzó a trabajar con emulsiones nucleares en el punto que 
Blau lo había dejado. Con muchos más medios, su equipo mejoró la 
técnica sumergiendo las emulsiones en sales de uranio, mercurio y 
otros metales, lo que permitía que las imágenes de las trayectorias 
se pudieran observar mejor. Además, comenzaron a colaborar con 
fabricantes como Ilford o Kodak para mejorar las emulsiones y ha-
cerlas más sensibles a las partículas que estaban estudiando.

Las emulsiones nucleares sirvieron como base al desarrollo de la 
física de partículas en una Europa devastada tras la guerra y sin los 
medios disponibles en Estados Unidos. Con el tiempo se demostró 
la fiabilidad del método ideado por Blau —a quien la comunidad 
científica ignoró durante mucho tiempo— y mejorado por Powell.

Regreso a Viena

En 1960, necesitada de una ope-
ración de vista que no podía per-
mitirse en Estados Unidos y tras 
varios problemas personales con 
otros miembros de Brookhaven, 
decidió regresar a Viena. A pesar 
de que recibió algunas distincio-
nes, como el premio Schrödin-
ger de la Academia de Ciencias, 
pudo comprobar que las cosas no 
habían cambiado demasiado en 
el Institut für Radiumforschung: 
aquellos que habían prosperado 
al amparo del nazismo eran cate-
dráticos mientras que su puesto 
seguía sin tener remuneración. 
Con una serie de problemas de 

Gracias a una 
recomendación 
de Einstein, fue 
contratada como 
profesora de estudios 
avanzados en el 
Instituto Politécnico 
Nacional de México

Izquierda, Blau en el Institut 
für Radiumforschung de Viena 
supervisando a un grupo de 
mujeres. Derecha, Wambacher / 
Biblioteca Central de Física, Viena
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Estrellas de desintegración
Uno de los objetivos de Blau era detectar partículas de radiación 
cósmica con emulsiones fotográficas. Para ello, en 1937 se puso 
en contacto con Viktor Hess, profesor en la Universidad de Ins-
bruck que el año anterior había recibido el Nobel de Física junto 
a Anderson por los estudios sobre la radiación cósmica. Hess con-
taba con un observatorio a más de 2000 metros de altitud en una 
montaña cercana a Insbruck. Blau y Wambacher colocaron allí sus 
emulsiones y las dejaron expuestas a la radiación cósmica durante 
cinco meses. Posteriormente, al analizarlas, descubrieron lo que 
denominaron «estrella de desintegración». Se trataba de los trazos 
dejados por una partícula, probablemente de bromo o plata, al 
desintegrarse por el efecto de los rayos cósmicos. Las nueve tra-
yectorias que encontraron –una identificada como partícula α y 
el resto como protones– partían del mismo punto, lo que indicaba 
el centro de la desintegración –nunca visto hasta entonces– y le 
daba al conjunto la apariencia de una estrella.

salud causados por la exposi-
ción a la radiación durante sus 
experimentos, murió de cáncer 
en 1970, en Viena, sin haber reci-
bido el reconocimiento que me-
recía una científica de su talla.  
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Segunda visita de China a la cara oculta de la Luna

El robot chino Chang’e-6 alu-
nizó con éxito la madrugada 
del domingo 2 de junio en la 

cara oculta de la Luna. Misión: re-
colectar alrededor de dos kilogra-
mos de muestras lunares y traerlas 
de vuelta a la Tierra. Esta es la se-
gunda expedición de China, des-
pués de que el Chang’e 5 volviera 
con 1,73 kilos de material lunar. 

Tras desprenderse del módulo de 
aterrizaje, el Chang’e 6 descendió 
sobre la Cuenca Aitken del polo 
sur, hasta alcanzar un enorme un 
cráter que se cree que contiene 
agua helada. En el área seleccio-
nada, el robot perforó el suelo y 
recogió rocas y polvo. Durante la 
maniobra de aterrizaje las comu-

nicaciones se realizaron a través 
del satélite Queqiao-2, que fue 
lanzado por China el pasado mes 
de marzo y que se encuentra ac-
tualmente en órbita lunar.

Está previsto que Chang’e 6 ate-
rrice en paracaídas el 25 de junio 
en una zona de Mongolia inte-
rior. Las muestras que lleguen a 
la Tierra serán trasladadas a un 
laboratorio de Pekín, donde pos-
teriormente los investigadores 
de otros países podrán solicitar 
su estudio, al igual que se hizo 
con el material obtenido por el 
Chang’e 5. Una de las respuestas 
que pretende responder la mi-
sión es saber cuánta agua helada 
puede albergar la cara oculta del 

Durante décadas, la piedra 
filosofal de la teoría de la 
evolución ha sido encon-

trar una especie animal que sur-
giera de dos especies parentales 
que combinaran sus genomas. 
Pues bien, el elixir mágico de la 
vida se ha encontrado en el Ama-
zonas, en la especie de mariposa 
Heliconius elevatus, cuyo genoma 
es una mezcla de un 1 % de la es-
pecie H. melpomene y un 99 % de 
H. pardalinus. La comparación de 
los planos genéticos de estas ma-
riposas fue dirigida por Neil Ros-
ser, de la Universidad de Harvard 
(Estados Unidos) y fue publicada 
en la revista Nature1. 

encuentran en la naturaleza, una 
situación que siempre se había 
postulado, pero no se había de-
mostrado. Se estima que existan 
más especies de mariposas híbri-
das en las selvas de África y Asia.   

1. Rosser, N., Seixas, F., Queste, L.M. et al. Hybrid speciation driven by multilocus introgression of ecological traits. 
Nature 628, 811–817 (2024). https://doi.org/10.1038/s41586-024-07263-w

satélite. El gigante asiático ya ha 
anunciado que confía en lanzar 
su primera misión tripulada an-
tes de 2030.  

Este hallazgo es crucial para 
demostrar que la hibridación 
puede impulsar la evolución de 
nuevas especies. De hecho, las 
dos especies parentales de H. 
elevatus fueron distintas durante 
dos millones de años, hasta que 
se produjo una mezcla de ADN 
hace unos 180 000 años, cuando 
la selva amazónica se convirtió 
en un refugio de biodiversidad 
durante una glaciación.

Tanto el híbrido como sus dos 
especies parentales conviven y 
son comunes en las selvas tropi-
cales de Sudamérica. Su hallaz-
go demuestra que los híbridos se 
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El 19 de mayo de 1974 se creó el cubo de 
Rubik. El escultor y profesor de arqui-
tectura Ernö Rubik buscaba un objeto 

mecánico manipulable que permitiera a su 
alumnado entender mejor la geometría tridi-
mensional. ¡Eureka! No solo creó un cubo. Dio 
con la gallina de los huevos de oro. De repen-
te, cientos, miles, millones de personas habla-
ban sobre cómo resolver, qué hacer y cómo 
ser más rápido con el cubo. Había llegado la 
rubikmanía. En 1982 empezarían a celebrarse 
competiciones oficiales de cubistas y quedaría 
oficialmente establecido el primer récord mun-
dial: diecinueve segundos. Ese mismo año se 
estimó que uno de cada cinco individuos poseía 
su propio ejemplar de cubo. Impresiona. 

El cubo de Rubik incumple todos los cánones 
del diseño. Es poco atractivo y no tiene una 
función clara. Es, a ojos de la mercadotecnia, 
un producto de deshecho que tiene los días 
contados en las estanterías. Un juguete ab-
surdo que se muestra en uno de esos miles de 
cursos de marketing que se imparten a dies-
tro y siniestro. Es evidente que los gurús de la 
mercadotecnia cometieron un error garrafal. 

El cubo se compone de veintiséis piezas visi-
bles, que en realidad son veintiuna porque los 
ejes centrales cuentan como una única pieza 
para lados opuestos. Y solo tiene un objetivo: 
ser resuelto. La primera intención de Ernö Ru-
bik fue estudiar un mecanismo cuyas partes se 
movieran de sitio sin que la estructura básica 
resultara alterada.

La Hungría comunista de 1974-75 no era el me-
jor escenario posible para lanzarse a una aven-
tura emprendedora. Rubik obtuvo la patente 
en 1975, pero pasó dificultades para encontrar 
una empresa húngara con los medios técnicos 
necesarios para fabricar una tirada de cubos de 
plástico. Terminó encontrando la empresa de-
trás del Telón de Acero. El artefacto se puso a 
la venta en 1977, primero en el país de origen. El 
éxito fue impactante. En 1979 obtuvo patentes 
en el extranjero y llegó al mercado internacional 
en 1980. Para los que han vivido con un cubo en-
tre sus manos, el resto ya es historia.  

50 años del cubo de Rubik

Cuando se habla de canon literario se incluye una excelsa 
lista de obras de literatura, con ocasionales textos de filo-
sofía e historia. Tan solo The Origin of Species de Charles 

Darwin se ha ganado un hueco en el templo que alberga lo mejor 
que la humanidad ha producido a lo largo de la historia. El autor, 
académico de la RAE y Premio Nacional de Ensayo, José Manuel 
Sánchez Ron, aborda la belleza de la ciencia, el derecho a estar 
presente en esa lista de obras extraordinarias que conforman el 
patrimonio cultural de la humanidad. La lectura es un goce esté-
tico que puede contemplarse también en los textos de ciencias. 

Cada uno de los cien capítulos que componen este Canon 
oculto se centra en uno de los libros capitales de Aristóteles, 
Galeno, Galileo, Newton, Euler, Lavoisier, Buffon, Darwin, 
Maxwell, Einstein, Fossey, Dawkins o Hawking, entre muchos 
otros. Explica su contexto e importancia y da detalles del au-
tor. Hay también reproducciones de algún texto representati-
vo de la obra reseñada. El Canon oculto reivindica a la ciencia 
como compañera inseparable de la literatura. 

Sánchez Ron J. M. (2024). 
El canon oculto. 
Barcelona: Crítica, 672 pp.
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REDES
 @Schrodingergata
Canal dedicado a la divulgación 
científica con un enfoque escéptico 
y un toque de humor. Se encarga de 
desmentir mitos sobre tendencias 
modernas que, disfrazadas de 
consejos de salud, resultan ser 
meras invenciones. 

CIENCIA CON MAYÚSCULA
publicaciones sobre diversos temas 
del mundo científico, abarcando 
desde curiosidades del cuerpo 
humano y enfermedades, hasta los 
últimos avances en astronomía, 
explicado para todos los públicos. 

 @OperadorNuclear
Divulgación de información 
relevante sobre problemáticas 
actuales a nivel global y sus 
impactos en el medio ambiente. 
trata desde los efectos del 
consumo individual hasta las 
consecuencias de los conflictos 
bélicos en el planeta.

la_ciencia_dice
todo lo que nos rodea explicado 
por la ciencia, ya sea con un toque 
humorístico o de manera seria. Sube 
información complementaria y 
actualizada sobre nuevos temas en el 
canal de difusión de la plataforma.

@lahiperactina
Desglosa temas de biomedicina 
y su impacto en la salud, con 
explicaciones claras y contenido 
educativo. explica desde las 
funciones básicas del cuerpo 
humano hasta cómo evitar contraer 
ciertas enfermedades. 

      EN RED 
Avances en la investigación 
celular del cáncer de páncreas 

Investigadores españoles han descubierto 
cómo las células más agresivas del cáncer 
de páncreas escapan al sistema inmunita-
rio. Estas células madre del cáncer utilizan 
una proteína llamada PGLYRP1, común-
mente parte del sistema de defensa con-
tra bacterias, para disfrazarse y evitar ser 
detectadas por las células defensivas del 
organismo. Este hallazgo es crucial, ya que 
el cáncer de páncreas se detecta general-

mente en etapas avanzadas y es muy resistente a la quimiotera-
pia e inmunoterapia. La investigadora Susana García-Silva, del 
CNIO, destaca que el próximo desafío es bloquear esta proteína 
para evaluar si puede ser una terapia efectiva contra este tipo de 
cáncer, ya sea sola o en combinación con otros tratamientos. Este 
descubrimiento abre nuevas posibilidades para que las inmunote-
rapias, que son actualmente las más efectivas contra el cáncer en 
fases avanzadas, también funcionen en cáncer de páncreas. 

Más información: https://www.cnio.es/noticias/desvelada-una-estrategia- 
con-que-las-celulas-mas-agresivas-del-cancer-de-pancreas-escapan-a-las-

defensas-del-organismo/

 Susana García-Silva / CNIO

Un equipo de científicos japoneses ha de-
sarrollado el primer satélite de madera 
del mundo, LignoSat, un pequeño cubo 
de diez centímetros de arista que será 
lanzado al espacio en septiembre a bordo 
de un cohete de SpaceX. Este innovador 
artefacto, creado por investigadores de la 
Universidad de Kioto y la empresa Sumi-
tomo Forestry, se espera que se queme por 
completo al reingresar a la atmósfera, lo 
que podría reducir la generación de resi-

duos metálicos. Los expertos señalan que los residuos metálicos 
de los satélites tradicionales pueden tener efectos negativos en 
el medio ambiente y las telecomunicaciones. Este satélite, he-
cho de madera de magnolia, será entregado a la agencia espacial 
japonesa JAXA para su lanzamiento hacia la Estación Espacial 
Internacional, donde se probará su resistencia y durabilidad. Los 
datos recopilados durante esta prueba ayudarán a evaluar la capa-
cidad del satélite para soportar grandes cambios de temperatura 
y tensiones en el espacio. 

Más información: https://www.kyoto-u.ac.jp/en/research-news/2024-01-25-0

Primer satélite de madera  
del mundo
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Seminario de expertos europeos en 
protección radiológica en la sede 
del Consejo de Seguridad Nuclear

El Consejo de Seguridad Nu-
clear (CSN) acogió un semi-
nario internacional sobre la 

incorporación a los marcos nor-
mativos nacionales de la Directi-
va europea sobre normas de segu-
ridad básicas para la protección 
contra los peligros derivados de la 
exposición a radiaciones ionizan-
tes. Organizado en colaboración 
con la Asociación Europea de Au-
toridades Competentes en Pro-
tección Radiológica (HERCA), 
reunió a expertos en protección 
radiológica de toda Europa.

Juan Carlos Lentijo, animó a los 
reguladores a seguir trabajando 

«para conseguir un marco jurí-
dico de calidad» y, aseguró que 
las conclusiones del seminario 
son de gran valor para dictar las 
normas y guías de la normativa de 
transposición en los distintos paí-
ses miembros de HERCA. «Esta 
labor de armonización y contri-
buye a robustecer el sistema re-
gulador en el ámbito europeo, a 
mejorar su implementación y a 
garantizar una mayor adherencia 
al mismo», apuntó Lentijo.

Sesiones técnicas

Las distintas sesiones abordaron 
temas como la protección de los 
trabajadores en ambientes con 

concentraciones elevadas de 
radón y en actividades de trata-
miento de material con conteni-
do radiactivo natural (NORM), la 
metodología para llevar a cabo la 
vigilancia de las dosis a las que se 
encuentran expuestos los traba-
jadores o el reconocimiento de la 
cualificación de los expertos en 
protección radiológica y física 
médica. Además, se debatieron 
otros temas importantes como 
la justificación de las exposicio-
nes médicas y de la obtención de 
imágenes con fines no médicos, 
así como la utilización de nuevas 
tecnologías como la inteligencia 
artificial. 

el foro sirvió para compartir enfo-
ques, experiencias y aprendizajes 
desde la publicación de la Directi-
va 2013/59/euratOM. Contó con 
la participación de representantes 
de países miembros de HerCa, 
Comisión europea, Organismo 
internacional de energía atómi-
ca (Oiea), agencia de energía 
Nuclear (Nea), Comisión interna-
cional de protección radiológica 
(iCrp), Organización Mundial de 
la Salud y la Federación europea 
de Sociedades de Física Médica 
(eFOMp), entre otros. 

PARTICIPACIÓN

Encuentro sobre el papel de la mujer en la ciencia y la divulgación

El CSN celebró el primer aniversario de su Plan de Igualdad 
con una jornada que contó con la presencia de la ministra de 
igualdad, Ana Redondo, la bióloga molecular del Centro Na-

cional de Investigaciones Oncológicas y astronauta reservista, Sara 
García, y la periodista y divulgadora científica, Patricia Fernández 
de Lis. El encuentro abordó los desafíos en materia de igualdad de 
género y la importancia de incentivar las carreras científicas entre 
las jóvenes. Además, el regulador reafirmó su compromiso con la 
mejora continua y el objetivo de igualdad plena y efectiva.  

PANORAMA
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El CSN participa en una misión de 
verificación en el marco del artículo 
35 del Tratado Euratom de la CE

El Consejo de Seguridad Nu-
clear (CSN), a través de la 
Dirección Técnica de Pro-

tección Radiológica, coordinó la 
recepción de una misión de ve-
rificación del cumplimiento con 
los artículos 35 y 36 del Tratado 
de Euratom. Las verificaciones 
fueron realizadas por una dele-
gación de tres expertos de la Di-
rección General de Energía de la 
Comisión Europea (CE). 

La misión tenía como alcance es-
pecífico la Red de Vigilancia Ra-
diológica Ambiental nacional en 
la ciudad de Madrid y sus alrede-
dores. El objetivo era comprobar 

el funcionamiento y la eficacia 
de las instalaciones destinadas a 
controlar de modo permanente 
el índice de radiactividad de la 
atmósfera, las aguas y el suelo, 
así como otras muestras biológi-
cas como agua potable y alimen-
tos. En esta ocasión, se prestó 
especial atención a las medidas 
de control de la radiactividad en 
caso de una emergencia radioló-
gica en España y, de forma más 
específica, en la Comunidad de 
Madrid. Las actividades de veri-
ficación incluyeron visitas a los 
principales laboratorios respon-
sables de los análisis que se reali-
zan en este contexto.  

Jornada sobre  
el Plan Nacional 
contra el radón 
organizada por el 
Ministerio de Sanidad

El Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN) partici-
pó en la jornada sobre el 

Plan Nacional contra el radón 
que, organizada por el Ministe-
rio de Sanidad, sirvió para dar a 
conocer el alcance de este do-
cumento, aprobado para pro-
teger la salud de la ciudadanía 
frente a los riesgos de la exposi-
ción a este gas radiactivo.

Una mesa redonda, modera-
da por el director técnico de 
Protección Radiológica, Javier 
Zarzuela, sirvió para abordar 
los avances científico-técnicos 
acerca del origen del radón y 
su presencia en España; los 
riesgos que conlleva para la 
salud y las tasas de mortalidad 
atribuibles a este gas; así como 
sobre las zonas de actuación 
prioritarias por la presencia de 
mayores concentraciones. 

El evento contó con la participa-
ción de los principales actores 
en protección contra el radón 
y analizó el impacto del Plan en 
centros de trabajo y los cambios 
que conlleva para el Código 
Técnico de Edificación. 

El CSN publica los coeficientes de dosis efectiva 
por exposición interna a radiaciones ionizantes

El pasado 3 de abril el Pleno del CSN aprobó la Resolución por la 
que se establecen los coeficientes de dosis efectiva por expo-
sición interna. Esta resolución responde a lo establecido en el 

Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos deri-
vados de la exposición a las radiaciones ionizantes.  

Más información: https://www.csn.es/en/-/el-csn-publica-los-coeficientes-de-do-
sis-efectiva-por-exposicion-a-radiaciones-ionizantes

Coeficientes 
disponibles en 
la página web 

del CSN

ACUERDOS DEL 
PLENO DEL CSN
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ÚLTIMAS PUBLICACIONES
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PUBLICACIONES DEL CSN. 

Disponible en: 

Revista de seguridad nuclear y protección radiológica                          Boletín de suscripción
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Trabaja con nosotros
Folleto explicativo de la nueva 
convocatoria de plazas del CSN para 
el cuerpo de Seguridad Nuclear y 
protección radiológica.
Más información en: www.csn.es
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ON THE COVER

6  Canfranc Underground 
Laboratory 

This laboratory plays a main role in the 
search for extremely unusual nuclear and 
subnuclear phenomena such as neutrino 
oscillation.

REPORTS

12  The atlas of the brain

This atlas aims to find out the cell 
composition of the different brain areas, 
discover what their functions are and 
understand why they react in the way they 
do.

18  White-collar cybercrime

Jorge Ordás, Chief Operating Officer of 
the INCIBE, explains the importance of 
cybersecurity in energy sector due to the 
increasing connectivity of infrastructures and 
the dependence it creates in other essential 
services.

INTERVIEW

24  Pilar Paneque, director  
of ANECA

“We have lived in a situation of emergency 
and permanent state of tension, but we have 
endured it”.

TECHNICAL ARTICLES

30  Analysis of the doses received 
by the population due  
to the transport of radioactive 
material in Spain

Regulations for the safe transport of 
radioactive material by IAEA

38  Cosmic radiation exposure  
of aircraft crews

The energy of the cosmic rays is modulated 
by the earth’s magnetic field, which changes 
throughout each 11-year solar cycle.

REPORT

46  The Earth is a star

Light pollution: an increasing global problem.

RADIOGRAPHY

52  Changes in IS-10

Development of the Safety Instruction IS-10 
to define the objective criteria for reporting 
events by the nuclear power plants of Spain.

CSN I+D

54  Intercomparison of radon 
campaign

An initiative funded by CSN at the 
Laboratory of Natural Radiation (LRN) in 
Saelices el Chico (Salamanca).

ENTITIES

56  International Atomic Energy 
Agency

Promoting the pacific use of nuclear energy.

NAMES IN SCIENCE

60  Marietta Blau and nuclear 
emulsions

Her contributions made it possible to better 
understand nuclear reactions and to identify 
traces of protons and alpha particles in 
adapted photographic emulsions.



TRABAJA CON NOSOTROS

El CSN convoca nuevas plazas  
para el cuerpo de Seguridad Nuclear 
y Protección RadiológicaMás información en www.csn.es


